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LIREOTOB 7 PBOPIETABIO

SON ISO rUNO!SOQ GASCON
CABISARAS AGRICOLAS

Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 
barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, VsUafranca del Panades, Tarrago
na, Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Toledo, Loja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
Reus, Baza, Cuenca, Villafranca de losJBarros, Muía 
Huelva, y Orotava (Canarias) Valdepeñas.

Mo cosecha más ei ííuq más síemSsfa, 
sino el gue mejop labra.

Virgilio.

LA UGH AGRARIA
Órgano y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la correspontotía ss diriurá 
al Director* ___

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas. Provin

cias, idem, 2y59 idem.—Semestre, 5 idem; 
Año, 10 idem.—Extranjero^25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
núm. 7, pral. deha., Madrid.
XOTA. Pira evitar molestias, las suscripciones 

se recaudan á domicilio por medio de nuestros co
rresponsales.

Es preciso restituir á la tierra en for
ma tie abono lo ttue ella nos presta en 
forma de cosechas.—Abu-Zaca/ria.

oorínnla —Fnoloffia —Viticultura.—Ganadería y servidumbres pecuarias.— Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales
Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agricolas.-Cultivo intensivo.-lndustrias ^ricolas.-AdnPnistracion rural Econo^ remolacha, algodón, tabaco y café.-Inventos, marcas de comercio y patentes.-Proteccion, libre-cambio y oportunismos ■ 
domesticcs.-lmportaciones y exportaclones.-EsUdís«ca.-Intormaci6n^s^ar.^e..renc.^^m  ̂ Agricultura en materia de impuestos. 

IKIEIII JSSTlHli
En la información abierta por El Imparcial 

acerca del impuesto de los consumos sobre él vino, 
aparece el juicio y opinión que tal problema ofre
ce al Sr. Calbetón, cuyo juicio y opinión viene 
después de tantos años á hacer justicia á un pen
samiento del Sr. Gamazo, que de haberse realiza
do entonces, el problema vinícola llevaría muchos 
años sin ser problema, y la suerte y la riqueza de 
este país sería muy distinta de la que es hoy.

Y cuenta que el Sr. Calbetón no es afecto á la 
representación política del Sr. Gamazo, lo que da 
á sus juicios un valor que no podrían tener los 
que llamándose sus amigos discurrieran, acerca 
de este particular, como el Sr. Calbetón discurre. 
Nosotros, hasta hoy, por respetos á que se pudie
ra decir que nuestros juicios no eran imparciales, 
hemos pasad© en silencio, sin sacar á plaza los ar
gumentos que emplea el Sr. Calbetón pma hon
rar con su recuerdo al ilustre hombre, que en me
dio de sus dolores físicos hoy, verá con amargu
ra que está planteado el mismo problema que 
hace ocho años se ofreciera, con mayor intensi
dad a ún, por no haberse aceptado las soluciones 
que entonces llevara desde el ministerio de Ha
cienda á la ley de aquel su tan prestigioso presu-

Y aquel artículo, que no era en resumen sino 
el juicio de las deliberaciones de la comisión'que 
se nombrara al efecto, levantó inmensa polvareda, 
nombrándose jimtas de defensa y de resistencia, 
alimentadas quizá por los mismos que se senta
ban al lado del Sr. Gamazo en la misma mesa.

Desde entonces acá el mercado nacional si
gue sin crear, la exportación que teníamos, perdi
da, el consumo interior disminuido, la farsa en 
auge, la adulteración creciendo, el actual adeudo 
de los vinos por los fielatos, subiendo, y la fabri
cación de vinos artificiales, invadiendo su comer
cio.

Pueden sentirse hoy satisfechos todos los que 
entonces hicieron oposición al Sr. Gamazo. El día 
de las grandes justicias se va aproximando.

Defendiendo en aquellos días el Sr. Gamazo 
su obra se expresó así en el Parlamento...............

puesto. ,
O el recuerdo del Sr. Calbetón, haciendo jus

ticia póstuma á aquel pensamiento del Sr. Gama
zo, significa un acto de justicia al Sr. Gamazo, o । 
es una condenación contra los que en aquellos 
momentos echaron á barato, porque así les con
viniera, todo aquel proyecto que llevaba en sí las 
soluciones de este gran problema, agravado hoy 
por los ocho años transcurridos, sin que le valie
ra á su autor el calificativo de dictador económico 
y financiero con que por aquellos días le aplicara 
graciosamente el Sr. Sagasta, que toleró, consin
tió ó hizo la vista gorda, para que los. que contra 
aquel art. 20 de la Ley de presupuestos del 93 al 
94 trabajaban, levantasen la opinión haciéndola 
ver que el precitado artículo no tenía más enti-a- 
ñas que un aumento más de contribución, cuando 

• en él se condensaban todas las. soluciones del 
gran problema que tenemos hoy frente por frente,

O el recuerdo del Sr. Calbetón es una gran 
censura contra los Sres. Sagasta y^ duque de 
Almodóvar, ó es un gran acto de justicia á aquel 
pensamiento del Sr. Gamazo. Sea lo que sea, 
que él sabrá lo que.es, á nosotros nos toca sólo 
recoger este recuerdo y ofrecerlo á la considera
ción de los mismos personajes que figuraron en 
aquel escenario y que hoy, los unos pueden ver 
el problema desde las alturas del poder^ y consi
derar que ya no es problema para aquella comar
ca que pretendía defender atacando al Sr. Gama
zo, porque la filoxera aniquiló el problema, y á 
los otros, en triste odisea recorriendo regiones vi
nícolas y predicando lo que hoy es ya insoluble

«El Gobierno—decía—se propone acometer de 
un modo resuelto la obra de aliviar la riqueza vi
nícola, y con ese, y no con otro sentido, está es
crito ese artículo, aunque se halla interpretado, 
bien se ve con qué clases de benevolencias, en el sen
tido de que, como si no bastara con el gravamen 
que actualmente pesa sobre ella, todavía propone 
el Gobierno que sufra uno más.

No; el Gobierno ha pensado en la riqueza vi
nícola para mejorar su'situación, para facilitar su 
circulación, para ensanchar sus mercados, para 
hacer desaparecer el gravamen de los consumos 
que pesa sobre ella, y con el que se sostiene una 
competencia fraudulenta en las grandes poblacio
nes. ¿Greeís que ese sistema, creeís que ese pro
cedimiento que se trae, nos dará resultados? Eso 
predicen los que, ni aun en este vano intento, 
quieren ver una obra agradable. ¿No los produce? ¡ 
Pues habrá una cosa que afirmar, y es, que no ha
bremos podido mejorar la situación de los vini
cultores, mejora que intentamos también por di
versos medios de que la Cámara tendrá pronto co
nocimiento; pero podrán estar seguros los vini
cultores españoles de que este Gobierno no añadi
rá á la desgracia que la falta de mercados en el 
extranjero produce, la nueva desgracia de unos 
impuestos, más gravosos que los que actualmente 
tienen.

¡Ojalá los sentimientos del Gobierno halh-n au
xilio y colaboración en todas aquellas partes don
de es mentíster que la obtengan para llegar á ser 
realizados! ¡Quién sabe si entonces este principio 
podría desenvolver consecuencias de un orden to
davía más favorable para la agricultura entera.»

problema.
Triste condición la , de los unos y la de los 

otros, consagrados á la inicua labor de destruir y 
de perturbar, sin crear nada. El país nos conoce 
ya á todos. Pero oigamos lo que dice el Sr. Oalbe- 
tón en El Imparcial:

«El impuesto de consumos ma parece sencillamente 
abominable. Soy, por tanto, partidario de su, abolición.

» Ahora bien, de cuantos planes se han citado para 
sustituirle, juzgo el más práctico el que se proyectó en 
los tiempos de Gamazo en el Ministerio de Hacienda. 
Se reunieron los representantes en Cortes de todas las 
regiones vinícolas y de Cuba, y se expuso un plan que 
en síntesis era el siguiente; Fabricación libre de alco
holes vínicos é industriales, exportación, importación 
de Cuba y circulación también libres de toda olas© de 
alcoholes y vinos que no tuviesen más do 14 grados cu
biertos.

»Creación de un impuesto Ge 150 pesetas por hecto
litro de alcohol, pagándose al ser consumido, mejor di
cho, al ser sacado de los depósitos para ser llevado á la 
venta. Esto sistema requiere en Francia 14.000 emplea
dos en la vigilancia, y en España necesitaría 7.009 -^cal
culando en 70.099 el número de expendedurías y esta
bleciendo para cada diez de éstas un vigilante). El Es
tado no podía montar este servicio, pero podía arren-

3^1 ........... .
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Y concluyó aquel discurso diciendo; «Yo no 
puedo tener ni tengo en este sitio significación 
para rogaros nada; debo declarar, además, que si 
la. tuviera como ministro de Hacienda, me despo
jaría de ella por ser quien soy, y porque conozco 
mi historia.

Mi obra está entregada por completo á las dis
putas de todos los hombres; no entiendo que haga 
bien á su país ni á su partido el que no combata 
aquello que estime digno de ser combatido. Esto 
se ha hecho con el intento sano, y espero que el 
tiempo lo demostrará, de llevar una piedra más al 
edificio de la nivelación.

Azucarera Alavesa.........................
Nuestra Señora del Montserrat... 
Azucarera de Vich........................ 
Azucarera Burgalesa.....................  
Azucarera Jerezana....................... 
Santa Isabel...................................  
Azucarera de Padrón.....................  
San Fernando................................  
Nuestra Señora de las Mercedes.. 
Nuestra Señora do las Angustias. 
San Cecilio.................................... 
San José........................................  
San Juan....................................... 
Santa Juliana...............................
San Isidro............................... .  • • •
San Torcuato.................................  
Conde de Benalúa......... ........ 
Nuestra Señora del Cármen.........  
Nuestra Señora del Rosario......... 
Señor de la Salud........................  
Azucarera Vasco-Leonesa..........  
Azucarera Leonesa.... . ............  
Azucarera de Segre.....................  
Azucarera de Aranjuez...............  
Nuestra Señora do Lourdes........ 
Azucarera de Madrid................. 
Ingenio San José........................  
San Podro Alcántara.................. 
Concepción. ..............................  
Azucarera do Tudela................ .

i Azucarera de Villalegre............. 
Azucarera Asturiana.............  
Azucarera de Pravia.............. 
Azucarera de Lieres..............

1 Azucarera de Villaviciosa.........  
Azucarera Palentina.............

I Azucarera Gallega...................... 
1 Azucarera Montañesa................  
I La Rasa.......................................
1 Santa Victoria............................
1 Nuestra Señora de las Mercedes 

Azucarera do Calatayud.......  
Labradora.............................  
Azucarera Ibérica................  
Nuestra Señora del Pilar....  
Azucarera dol Rabal...........  
Azucarera do Aragón......... 
Azucarera do Zaragoza.......

Si los procedimientos son malos, si los medios 
discurridos son contraproducentes, aquí estáis 
vosotros para corregir la obra; todos tenéis tanto 
patriotismo como yo; todos tenéis más entendi
miento que yo; todos podéis corregir la obra que 
os está sometida.»

Hermosos conceptos, cuya reproducción juz
gamos hoy pertinente, porque proclaman el pa
triotismo y la honrada sinceridad de un hombre 
público.

Cualquiera que pueda ser mañana el juicio que 
merezca á los hombres políticos, no podrá desco
nocerse que, en aquella labor del Sr. Gamazo, 
como en todas las obras en que intervino, palpitó 
siempre el noble deseo del acierto, una buena vo- 

i luntad y una laboriosidad incansable para aliviar 
í los males de la patria.

darle.
»Gamazo pedía 69 millones de pesetas y había capi

talistas dispuestos á constituir una Sociedad para dar 
esa cantidad. Vinicultores y fabricantes do alcohol 
aceptaban la idea. Suprimido el odioso impuesto actual, 
aumentaría el consumo y no tendrían que preocuparse 
de hacer alcohol con vino, como hoy lo hacen para dar 
salida a parte de sus caldos, porque entonces los ven
derían todos como tales vinos.

»E1 proyecto no fué á las Cortes, porque Gamazo 
quería que no tuviese oposición y surgió ésta por ©1 ac
tual Ministro de Estado, Sr. Duque do Almodovar, de
fensor de los vinos de Jerez, que tienen no menos de 21
grados. ,

»Se propuso que se exceptuasen también ios vinos 
blancos de Jerez y los generosos de Andalucía á condi
ción de que fuesen acompañados de «guías» ó la docu
mentación necesaria para justifisar su origen. No se 
admitió esto y el proyecto no pasó adelante.

»Claro es que esto plan no resolvía por completo el 
problema, puesto que los ingresos asi proyectados no 
cabrían todo el producto del impuesto do consumos, y 
había quo dar á los Municipios una compensación de 
sus ingresos, y se pensó en el recargo de las cédulas 
personales, pero sin gravar á las de la gente pobre.

»Se decuplicaban las cédulas do primera clase, do 
modo que los grandes capitalistas que sólo pagan 1.0-90 
pesetas, pagarían 10.090. Las de segunda so aumenta
rían nueve veces; las de tercera ocho, y así sucesiva
mente, respetando solo en su precio las de clase ínfima, 
que son las que corresponden á los pobres.

» A los Ayuntamientos so les entregaría la parte pro
porcional de esta recaudación.

»E1 rendimiento por consumos ha aumentado desdo 
entonces, pero puede aumentarse a 200 pesetas el im
puesto do 150 al hectolitro de alcohol. El alcohol lesis- 
te muy bien ose impuesto. En Guipúzcoa paga 150 pe
setas el hectolitro solamente á la Diputación. En Fran
cia paga 200 francos. Pagaría aquí las 200 pesetas, creo 
quo sin resistencia de los productores.»

Le ha faltado añadir al Sr. Calbetón, que los 
que hicieron imposible la realización del pensa
miento del Sr. é amazo fueron los mismos que co
laboraron en su redacción, l : s mismos que des
pués que vieron en camino de ser un hecho con
solador para el país el art. 20 de la ley de presu
puestos, lanzaron quejas y protestas, extraviaron 
la opinión, y hoy muchos de aquéllos son actores 
infatigables de la tarea de predicar contra el im
puesto de los consumos sobre los vinos, sin ofre
cer siquiera una solución racional.

Aquel art. 20 que puso el grito en el cielo en 
son de protestas y de amenazas; artículo que la 
mayor parte de ellos ni se tomaron siquiera el 
trabajo de leerlo ni de interpretarlo rectamente, 
y que no fué sino un tanteo y una aspiración en 
favor de los productores, no era en síntesis sino 
la labor de muchos hombres que concertaron sus 
voluntades ó intereses, aceptando el proyecto del

Las máquinas señoras atadoras-
Granja de Torrehermosa (Badajoz).

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Querido amigo; Recibo su carta con la del Doctor 

Giner y Aliño, y otro día remitiré á usted el trabajo que 
le tengo ofrecido sobre la acción del nitrógeno en los 
cereales y la teoría de los barbechos.

Hoy le envío adjunta copia del informe que remito 
á los Sros. Alberto Ahles y Compañía sobre la segadora 
atodora Deering, por si estima oportuno publicarlo en 
La Liga Agraria, y que llegue á conocimiento pie sus 
lectores, con el fin do que cada uno, según las circuns
tancias, pueda decidirse con acierto á adquirir ó no di
cha máquina.

Hasta otro día se repite de usted como siempre afec
tísimo amigo q. b. s. m..

Ferrando dk Llera.

AZÚCAR

LOCALIDAD DONDE RADICAS FECHA EN ÇT EMPEZÓ Á ÍRABAJAR_ __BmucflnywA_ _ _ _ AZÚCAR PRODUCIDO

PUEBLO PROVINCIA 1900 1901
1900-1901

kilogramos. K

901-1902

ilogramos. K

1900-1901

ilogramos. K

1901-1902

ilogramos .

Victoria................
Almería................
Vich......................
Burgos..................
Jerez............
Alcolea................
Padrón.............. . .
Atarfe...................

. Baza......................
. Granada...............
. Idem....................
. Idem....................
. Idem....................
. Idem....................
. Idem ............. .
. Guadix.................
. Láehar.................
. Pinos-Puente....
. Idem....................
. Santafé.................
. Boñar...................
. Veguellina...........
. Menarguens.........

.. Aranjuez....... .

.. Idem....................

.. Arganda...............

.. Antequera...........

.. Marbella...............

.. Marcilla...............

.. Tudela..................

.. Aviló s..................

.. Veriña..................

.. Pravia..................

.. Siero....................

.. Villaviciosa.......

.. Villamuriel........

.. Portas..........
... Torrelavega.......
... Osma...........
... V alladolid..........
... Alagón .........
... Calatayud...........
... Idem..................
... Casetas .........
... Gallur.................

... Zaragoza............

... Idem.................

Alava...................
Almería..........
Barcelona...............2
Burgos.................
Cádiz.......................-
Córdoba... ............
Coruña.................. 
Granada............... 
Idem................
Idem.................. .
Idem........... .
Idem....................  
Idem....................  
Idem....................
Idem....................
Idem............
Idem....................
Idem....................  
Idem....................  
Idem.................... 
León....................  
Idem.................... 
Lérida.................
Madrid.................
Idem....................
Idem....................
Málaga................  
Idem.................... 
Navarra................ 
Idertí.................... 
Oviedo.................  
Idem...................
Idem..................
Idem..................  
Idem..................  
Palencia............. 
Pontevedra........

. Santander...........
. Soria..................
. V alladolid.........
. Zaragoza............
. Idem..................
. Idem..................
. Idem..................
. Idem..................

. Idem................
. Idem.................

» »
8 Mayo 1900.. 16 Mayo 1901..
5 Sept. idem.. »

» »
1 Oct. 1900... 8 Julio 1901..
2 Ag. idem... 20 Agosto id. . 

» »
12 Ag. 1900. .. 6 Sep. 1901...

» »
L5 Ag. 1990. .. 19 Ag. 1901. .. 
20 Ag. idem... 2 Sept. idem.. 
L9 Ag. idem... 4 Sept. idem..
13 Ag. idem... 2 Sept. idem.. 
13 Ag. idem... 1.® Sept. idem..

» 13 Sept. idem..
» 22 Julio idem..

15 Ag. 1900. .. 7 Sept. idem.. 
17 Ag.idem... 4 Sept. idem.. 
11 Ag. idem... 30 Ag. idem... 
11 Ag. idem... 22 Ag. idem...

5 Nov. idem.. »
5 Nov. idem.. »

25 Mar. 1901... »
26 Sept. 1900.. »
26 Sept. idem.. »
17 Nov. idem.. »
19 Julio idem.. 7 Ag. 1901. .. 
28 Mayo idem.. 30 Mayo idem. 
19 Oct.idem... »

9 Nov. idem.. »
17 Oct. idem. . »
17 Oct. idem... 30 Sept. 1901.
27 Dio. idem... I »

6 Oct.idem... »
3 Nov. idem.. »

»
. 12 Oct. 1900... »
. 12 Oct. idem.. 1 »
. 12 Nov. idem.. » •
. 12 Oct. idem.. »
. 4 Die. idem .. »
. 4 Die. idem .. »
. 10 Nov. idem.. »
. 14 Sep. idem .. »
. 8 Oct. idem .. >
. 8 Sep. idem... »
. 15 Sep. idem .. »
. 116 Sep. idem . • »

»
19.591.302 

160.803
»
»

1.769.719
»

4.360.340
»

9.309.138
11.331.896
6.066.230
5.470.276

20.614.194
»
»

11.444.520
7.355.134 

10.433.921 
12.671.287

» 
»1 »

i 918.022
¡ 1.048.886

»
12.103.390 
15.119.992

» 
»
» 
»
»
»
» 
» ' 
» 
» 
»
»
»
»
»

2.629.51

1.252.46
! 1.967.2’2
j 1.037.2Í

»
13.089.688

182.856
»

4.911.130
714.969

»
2.792.705

»
8.638.650
7.330.696
3.847.688
1.906.335

12.636.380
3.009.019
8.471.246
6.003.849
4.288.751
7.751.830

10.322.875
»
»
» 
»
» 
»

11.880.650
: 2.934.897

331.797
»

2.133.517
1.306.64C

»
»

516.385
» 
19.33 
» 
» 
» 
»

591.70
608.07

7 »
»

9 143.7^
9 499.8'

51 458.7(

» 
1.520.944

»
»
» 

128.611
»

279.172
»

526.509 
685.366 
384.579 
427.386

1.828.596
» 
»

183.301 
622.234 
716.214 
981.788

» 
» 
»
» 
»
»

936.282 
1.256.622

» 
»
»
:
» 
»
»

3 »
» 
»
» 
»

1 »
4 »

132.789
»

Í9 66.2H
iO >
)6 »

» 
1.016.675

»
» 

406.567
45.685

» 
186.537

» 
509.785 
396.796 
193.233 
121.274 
743.744
33.198 

109.867 
371.608 
236.023 
605.529 
588.869

»
» 
»
»
» 
»

912.483 
209.749

» 
»
» 
»
» 
» 
» 
»
»

» 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
»
»

..j 156.646.6
14 117.232.018 10.866.60 7 6.587.511

REMOLACHA

Diferencias totales.
j En más á favor de 1901-1902.
I En menos en contra de idem...

KILOGRAMOS KILOGRAMOS

«
39.413.496

»
4.279.096

Madrid 3 de Octubre de 1901.-—El Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
NOTA.—Las cifras de este estado se hayan sujetas á roctificación. _____________
Ahí tienen aquellos de nuestros suscriptores que siempre solicitaban de nosotros datos concretos acerca de la producción del azúcar, los que de un 

modo maravilloso acaba de publicar la Dirección nublica la Dirección General de Aduanas que daremos á conocer, revelan
Este resumen y los demas que sobre azucares, acnicoria y alcohol industrial puOiic a la uirecciou w w u

el cuidado y esmero con que se trabaja en aquel centro directivo, y la laboriosidad de lOS funcionarios que es^anm^su^^^nte^^

Siega á máquina.
Pesetas.

Dos parejas de mnlas y dos hombres á relevos 
para segar 4 hectáreas en. quince horas de 
marcha cortante.................................... - •

Un. ovillo de hilo por cada hectárea por tér
mino medio de los cuales se recobra la mi
tad del valor á 5 pesetas cada uno, perdién
dose el valor de la mitad.........................

Amortización de la máquina en cinco años á 
razón do cuarenta días de trabajo cada año 
que son doscientos días, entre los cuales di
vidido el valor de la máquina, sal® por 
día á.................................................. ; • ■

6 pesetas diarias para sueldo de un mecánico 
que yo he tenido, y que es necesario tener 
al menos que ando con ellas su propio due
ño, corresponde á cada máquina, y por tan
to, á cada 4 hectáreas................... ............

105 pesetas de interés del capital al año al 6 
por 100, corresponde á cada uno de los cua
renta días de siega de cada año á una má
quina, y por consiguiente, á las 4 hectáreas.

De grasa y reparaciones cada máquina al día.

En esta comarca produce la segadora atadora más 
beneficios aún que en ol país del Sr. Conde de Retamo- 
so, nuestro amigo; pero necesita el auxilio de la trilla
dora de vapor porque sin ella, todo lo que se economiza 
en siega, se gasta de más en trilla y en limpia de la mies 
trillada.'Y como el aumento do cosecha en paja aquí no 
vale dinero, no compensa eso aumento de trabajo de ro- 
colección, y esto so retrasa tanto, que los que la hemos 
usado este año, con igual cosecha de grano que otros, 
hornos empicado un mes más en la recolección, y yu- 
mentamos en ella, habiendo tenido el enorme perjuicio 
de que nos cojan las lluvias de otoño y perdamos en la 
era una gran parte de cosecha. Pues aquí los trigos son 
muy altos, y las mies cortada por la segadora en lo más 
alto que la puedo cortar, queda do larga de un metro y 
50 centímetros y aún más: y de aquí que las obradas de 
trilla son yeguas y trillos se doblen ó tripliquen, pomo 
también los jornales ó peones de limpia con el bieldo, 
produciendo una excesiva aglomeración de personal en 
la era quo cuesta mucho dinero y ahorra poco tiempo.

La segadora, pues, la pueden usar con gran ventaja 
sin el auxilio de la trilladora de vapor eh los países en 
que las mieses sean cortas, y aun aquí mismo para las 
cebadas; pero en los trigos de esta región necesitan di
cho auxilio, sin el cual todo lo que se gana en la siega 
quo es doble de lo que cuesta á brazo, so gasta de más en 
trilla y en limpia.

De aquí, que si en esta región se establecen las tri
lladoras poi’ los que como yo tengan labores extensas, 
podrán usar también las segadoras los agricultores más 
en pequeño, porque podrán esperar el auxilio de las tri
lladoras ajenas alquiladas.

Allá van los cálculos numéricos:

Marqués de Gusano, tan aplaudiúísimo meses an
tes por todas las regiones vinícolas.

Siega á brazo.
4 hectáreas á 29 pesetas una...........................  
Trilla de ellas con yeguas y trillos suponien

do cada hectárea 3 carretadas de mies, son 
12 carretadas á 2 pesetas 50 céntimos una... 

Cada dos corretadas de mies un peón de lim
pia con bieldo á 2 pesetas 50 céntimos ó 
sean 6 peones.............................................

Total entre siega, trilla y limpia á brazo de 
4 hectáreas, 125 pesetas. Sale cada hectárea.

Pesetas.

80

30

15

Pesetas.

20

10

8,76

2

2,37
1,50

Total de la siega. . (1)44,62

Recolección â brazo y con yeguas ó trillos de 
' las 4 hectáreas segadas con máquina.

Eu vez de 12 carretadas de mies que da la sie
ga á brazo, 24 cou máquina, á 2,59 pesetas 
do trilla cada una......... . ...................

Eu vez de 6 peones para limpiar cou ol bieldo 
las 12 carretadas segadas á brazo, hay que 
poner 12 peones para segar las 24 carreta
das que da la máquina, á 2,50 cada uno....

Total do recolección en las 4 hectáreas ..

Sale la recolección de cada hectárea segada á 
máquina á 22,50 pesetas, con 11,50 que cues

ta la siega, total........................................

Siega á brazo por hectárea.............................. 
Recolección do lo segado á brazo por hectárea.

Total de siega y recolección á brazo por 
cada hectárea...............................................

Total de lo segado á máquina y recolecta
do á brazo por hectárea...............................

Diferencia en favor del brazo..................

Beneficio que da la máquina en recoger más 
cosecha que el brazo, según la costumbre de 
este país, dos fanegas do trigo por hectárea, 

que á 11 pesetas una................................
Deduciendo las............................................... .

Quedan en favor do la máquina por hectárea.

En la cebatia y mieses cortas no hay que ha
cer este cálculo, sino que costando la reco
lección lo mismo segando á brazo que á má
quina, hay también en favor de ella, además 
del exceso de cosecha que recoge la diforeu-

31,25

60

30

90

34

cia de coste de siega, entre 20 pesetas que 
cuesta segar la hectárea á brazo y 11,50 que 
cuesta segar á máquina, ó sea en favor de 
ésta do economía de siega......................... .

De aumento de cosecha....................................

Total de beneficios que da la segadora 
atadora Doering, empleándolas en segar 
mioses que no excedan de un metro 25 cen
tímetros de altura por cada hectárea.........

CONTRA EL MITIN DE ONTENIENTE

20
11,25

8,50
19,26

27,75

Como el exceso de paja aquí no tiene aplicación y so 
\quema, de aquí que no compense ni ayude á compensar 
el exceso de trilla y limpia.

En cambio, el que tenga trilladora de vapor porque 
la extensión de su cultivo so lo permita, tendrá siempre 
después de amortizar la trilladora, un beneficio, segando 
con máquina, de las dichas 27,75 pesetas, y aun 30 ó^ 35 
por hectárea, así como también el que siegue a maquina 
y pueda trillar con trilladora alquilada.

Y si el que siega á máquina (atadora so entiende) y 
trilla con su trilladora, tiene una extensa finca donde 
poder tener, además del ganado do labor, el ganado va
cuno holgón suficiente para aprovechar el exceso de 
paja, como á mí me ocurrirá instalando ©1 año próximo 
la trilladora, se puede obtener por hectárea, con el ex
ceso do paja recogido por la máquina, 10 pesetas más 
do beneficio, ó sea un total do 40 pesetas, colocadas en 
semejantes circunstancias al que vive en región donde 
la paja val® y se vende.

Por tales razones hay que deducir que el negocio de 
las segadoras, como el de las trilladoras, como todos, es 
puramente circunstancial y relativo al medio económi
co, regional y hasta climatológico y social en que so 
encuentra el agricultor. Y vea usted como la ley de la 
relatividad que tanto predico en agricultura, no puedo 
perderse do vista un momento, é insisto en ol lema do 
Lotamendi: «En medicina no hay enfermedades, sino 
enfermos», y yo, parodiando, digo; En agricultura no 
hay preceptos, sino casos. Y son mas los de exacción de 
la regla general, que los comprendidos en la regla.

Otro ejemplo me bastará para demostrar este aserto 
y hacer notar como hay que tener en cuenta hasta las 
circunstancias climatológicas y sociales para instalar

Saciedad Agrácela ^eí^£aenense>—Ssadáca'lo.

Sr. Director de La Liga Agraria.
Distinguido señor: Deploramos tener que pu

blicar esta carta, fiel reflejo de nuestros senti- 
miesitos, porque tal vez molestemos con la misma 
á estimados compañeros en la desgracia, pero así 
lo exigen deberes que están por encima de todos 
los respectos.

Protestamos con energía del mitin celebrado 
en Onteniente por su forma gubernamental, por 
su fondo político, porque en el mismo no se sin
tetizaron las corrientes de virilidad que domina 
en la gran masa de vinicultores, porque se amor
dazaron ideas y pensamientos y se sujetó el des
arrollo del acto á su plan preparado con antela
ción y en el que todo estaba previsto, desde los 
discursos hasta las conclusiones.

31,25

34

2,75

19,25

(x) Sale la hectárea á 11,60 pesetas segadas á máquina, y á brazo 
20 pesetas.

las sfigadoras atad or as.
Climatológicas;
Porque en Andalucía, donde la exuberancia de la 

vegetación hace que los cereales se vuelquen en gran 
porte casi todos los años, no puede dar resultado la se
gadora, como no lo ha dado en Sevilla, y mi amigo^ el 
Sr. D. Manuel Vázquez, president© de la Federación 
Agraria-Betico-Extremoña y Canaria, los ha tenido que 
abandonar por esa circunstancia entre otras.

Sociales;
Porque el espíritu socialista ¿el obrero agrícola en 

determinadas comarcas más arraigado que en otras, no 
permite su adopción, sin que el ánimo timorato del pu
diente pueda estar tranquilo ante los peligros que co
rren sus cosechas, etc.

Por lo que teniendo cada uno en cuenta sus circuns
tancias ©económicas, las topográficas y climatológicas 
de sus fincas, las sociales del país, etc., podrá tomarles 
por norma para adoptar ó no las segadoras ataderas, de
duciendo como última conclusión que las del sistema 
Deering son un gran progreso en la mayoría do los ca
sos, y que puede ser un medio de íomontar la agricul
tura, sobro todo en los que la lleven en grande escala.

Fernando de Llera.
Abobado y Agricaltor.

Protestamos de que nuestra bandera, la ban
dera más santa de la vinicultura, quiera ser en
tregada á ninguna personalidad política.

Nuestra causa es de todos, forma parte inte
gral de la patria y todos los políticos tienen el de-- 
ber de ocuparla y defenderla, y si alguno aspira 
á sostenerla enhiesta que la conquiste con hechos, 
no con promesas ni palabras.

Censuramos, pues, duramente á los que nos 
han hecho salir de nuestros hogares, hacer un re
corrido de algunos centenares de kilómetros para 
después amordazar nuestra palabra y querer qui
zá que fuéramos instrumentos inconscientes do 
fines políticos.

Protestâmes contra los que con tan escaso 
tacto han conseguido que toda la prensa de Va
lencia, y quizá toda la de España, critique dura
mente nuestra primera ostentación de fuerza, cu - 
lificándola con sobrada razón de un fracas ) é in
dicando que en lugar de un acto de viril energía 
ha sido nuestro mitin centro de lloriqueos y la
mentaciones.

Contra los que nos han puesto ante el dilema 
de desautorizarlos públicamente, hiriendo quizá 
con nuestra actitud á respetables fuerzas políti
cas, cuyo auxilio como el de todos necesitamos, y 
abriendo la excisión en nuestras filas ó el de ca
llar, haciéndonos con nuestro silencio solidarios 
de tal cúmulo de torpezas.

Contra los que tan despóticamente cohibieron 
la libertad de acción y de palabra que únicamen
te hablaron brevemente aquel que estaba inscrito 
en el estrecho marco de su programa, y esto siem
pre que sujetará su discurso á los más guberna
mentales principios.

Contra los que mataron toda iniciativa prácti
ca, todo arranque viril y enérgico, toda conclusión 
radical é impidieron que constara el decidido pro
pósito de los vinicultores de derribar todo Go
bierno y todo aquello que estorbe para la conse
cución justa de sus legítimas aspiraciones.

Repetimos que sentimos mucho el tener que 
hacer tales declaraciones; pero este sindicato

Al
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agrícola reclama su libertad absoluta de acción y 
ni aprueba ni se asocia al mitin de Onteniente.

Gracias anticipadas, señor Director, por la in
serción Q.e estas líneas y cuente con el respeto y 
la consideración de su afectísimo seguro servi
dor q. s. m. b.—El presidente, Francisco María 
López.—Vicepresidente, Juan Miguel Sánchez.— 
Vocales: Vicente López Ramos, Joaquín Ferrer 
Herrero, Ramón Viliora Solano, José Cobo Ortiz, 
Emilio Rama Ramos, Alfredo Mendoza Momalve, 
Emeterio Viliora Solano, Isidro Pérez Pérez, Ma
riano García Briz, José Enríguez, Lucas Rodrí
guez Momalve, Alejandro Gil Martí.—El secreta
rio, Antonio Francisco Peneco.

Requena, 6 Octubre 1901.
❖

Esto dice la Sociedad Agricola de Requena, com
puesta de elementos respetables, y sus ecos de dolor, son 
para tenidos en cuenta. Algo de estas quejas, de estos 
acentos amargos, expusimos ya nosotros en nuestro nú
mero del día 10 de los corrientes, porque por diferentes 
conductos llegaron á nosotros temores de un fracaso 
antes de celebrarse el mitin.

¿Sabe algo do esto el Sr. Canalejas?
¿Qué dice á esto El Heraldo?
Abí están expuestas las quejas de una sociedad res

petable, abí está su protesta contra el mitin.
Si es verdad que el mitin fué una comedia política 

en la que las verdaderas quqjas del vinicultor no fueron 
oidas, seria cosa de desesperar ya de todo.

Nosotros ni afirmamos ni negamos.
Nos concretamos á presentar las protestas y quejas 

do fuerzas sociales respetables contra el mitin de Ón- 
teniente.

AL SEÑOR MÍNiSTRQ DE HACIENDA
QUEJAS JUSTÍSIMAS DE LOS CONTRIBUYENTES

Uno que lo es, y muy querido amigo nuestro, 
de Viso del Alcor (Sevilla), nos comunica las si 
guientes amarguísimas quejas, señalando abusos 
inconcebibles, y de los cuales damos á V. E. tras
lado para que se digne poner mano enérgica en 
ellos, corrigiéndolos radicalmente para que no 
sufran los contribuyentes más vejámenes de esta 
clase.

Como conozco—dice—sus excelentes deseos 
por la defensa de ios intereses de los agricultores 
y propietarios, ruego á usted presente al Sr. Mi
nistro de Hacienda los agravios de que estamos 
siendo objeto. Y ya que tan gravados estamos en 
contribuciones, seamos siquiera considerados 
cual corresponde.

Acostumbran—dice—los recaudadores por es
tos pueblos á presentarse casi de incógnito, seña
lando dos ó tres días para el pago de la contribu
ción con un edicto en la puerta del- Ayuntamien
to^ el día que llega, dando inmediatamente co
mienzo á la recaudación. Pero como eetos pueblos 
son puramente agrícolas y salen por la mañana al 
campo y vuelven por la noche, cuando se enteran 
que se está recaudando la contribución ha pasado 
el plazo para la mayoría de los contribuyentes.

En años anteriores, aquel que no pagaba por 
olvido, por no saberlo ó por no poder, se le lijaba 
un plazo en la cabeza del partido judicial del 1 al 
10 del tercer mes del trimestre, cuya fecha era 
Lja y daba derecho á que todo contribuyente re
curriera, evitándose así el recargo; pero sin saber 
por qué se ha suprimido esa fecha fija y se con
cede cinco días en el último mes, fijándolo cuan
do al recaudador le conviene en edictos, sucedien
do tristemente que el que vive en un pueblo que 
no es la cabeza del partido, ignora la fecha fijada 
en el edicto por el recaudador, y por consiguien
te, tiene que pagar recargo, y aquí está la madre 
del cordero, pues los agentes ejecutivos tienen en 
estos escamoteos de tiempos y edictos sus utili
dades, aprovechándose de las distracciones, olvi
dos ó penuria de los contribuyentes.

¿No cree usted, Sr. Director, que el contribu
yente que tanto paga debiera gozar de otras con
sideraciones? ¿No cree usted que debería avisár
sele el día del pago y lo que le corresponde abo
nar? ¿No cree usted que se deben volver á señalar 
los diez días en la cabeza del partido, porque así 
es de ley, al objeto de que el contribuyente que 
por falta de olvido ó de medios no lo haya podi
do verificar, pueda hacerlo sin apremios?

Ahí tiene el Sr. Ministro de Hacienda, en cosas 
al parecer tan pequeñas, materia para lucirse, cor
tando radicalmente abusos que claman al cielo.

Si V. E. hubiese sido alguna vez agricultor de 
Viso del Alcor y hubiera tenido que aguantar las 
exacciones de ios agentes del fisco, de seguro que 
se acordaría hoy de las que padecen, lo mismo en 
el Viso que en Vigo, íbamos á decir.

RESEÑA DEL MEETING DE ONTENIENTE
Piezas tomabas á vuela pluma egi as^usl 

asió pos* sîus.s'ès’a ea 
el mismoj Ss*.

Fué extraordinaria, nos dice si Sr. Mompó, la con
currencia; los trenos Rogaron atestados de genb», pu- 
dieudo asegurarse que no ba dejado do enviar surapre- 
sontación ninguno de los pueblos vinícolas do las pro
vincias de Castellón, Alicante, Murcia, Albacete y Va
lencia.

Imposible citar nombres por completo, pero entre 
las personas mas significadas figuraron I). Ramón do 
Castro, Senador por Segovia, los Diputados á Cortes se
ñores Canalejas, Iranzo, Gutierrez Más, García Beidan- 
ga, Cebando, Pérez Sanmilián, Maristany, Saint Aubin 
Mir (D. Marco), Garcia Alonso, Vega Seoane y Galle»■0 
Í-L; 'l®8iíonto); ios Diputados provinciales D. Rafael AI- 
biñana y D. Gonzalo Mompó; los ex-Diputados á Cor
tes D. Vicenta Dualde, el Barón de Alcabalí, los repre
sentantes de este Ayuntamiento, Sres. Maestro y Simó 
el Sr. Caamaña representando ála Sociedad Económica 
de Amigos del País; D. Juan Trilles, los Sres. Estrueb y 
Orts, los representantes de Alcoy, Sres. Ationza, don 
Severo Pascual, D. Gregorio Rizo y una numerosa co
misión de Castellón, en la que figuraban, entre otros 
los Sres. Vega, Secretario do la Diputación Porcada y 
Barón de Benicasim.

Han acudido también, representando á la prensa 
redactores y corresponsales do La Correspondencia de 
España,^Heraldo de Castellón, La Correspondencia de Ali
cante, El Liberal, Crónica de cereales y vinos. Los Merca
does, y los directores do todos los diarios de esta ciudad.

D’ José Canalejas llego por Bocairente acompasado 
do D. Tesifonto Gallego y de los Sres. Saint-Aubin y 
Vaga Secano, bospedándoso on casa de la señora viuda 
do Reig,_ donde fué obsoquiadísimo y muy visitado.

El mitin se celebró en la plaza de la Constitución 
donde se construyeron tres tribunas para las comiBie
nes y una para la presidencia con potentes focos do luz 
eléctrica por si ©1 mitin terminaba tardo.

Ai presentarse el Sr. Canalejas resonaron estrepi
tosos aplausos. Invade la plaza inmenso gentío. El 
alcalde de Onteniente D. Blas Guzmán, presenta al pú
blico á la junta organizadora, y cede la presidencia al 
vicepresi lento de la misma D. José Rafael Monzó por 
enfermedad del presidente D. José Gomáz. A su dere
cha se sientan el alcalde Sr. Guzmán y el diputado ca
talán Sr. Maristany, y á la izquierda ol secretario señor 
Alberola y D. José Canalejas.

El secretario lee una Memoria de la que resultan ad
heridos al acto 1.126 Ayuntamientos, 2.891 sociedades 
agrícolas, 2.703 agricultores y 54 diputados y sona
dores.

Hicieron uso de la palabra D. Abelardo Sánchez, de 
Albacete; el Sr. Verdú, en nombre de la provincia de 
Alicante; el barón de Alcabalí, per los productores de 
Castellón; D. Roque Martínez que representa la Cáma-

Agrícola de Jumilla; el Sr. María, por Requena' el 
Sr. Guardiola, en nombre del Ayuntamiento de Alican
te; D. Manuel Simó, por el Ayuntamiento de esta ciu
dad; el presidente de esta Diputación, D. José Puif Bo- 
ronat que habla en nombro de cinco Diputaciones^Don 
Tesifonte Gallego, ostentando la representación de la 
prensa de Madrid; el Sr. Pérez, en nombre de la prensa 
murciana; el Sr. Pérez Sanmilián, diputado á Cortes por 
Vinaróz; el Sr. García Alonso, diputado por Veda- el 
Sr. Miitaix, diputado por Alisante; el Sr. Maristany, que 
sintetizó por modo admirable las aspiraciones de los 
allí reunidos, haciendo un detenido estudio técnico de 
la crisis vinícola, el Sr. Iranzo que atacó con brío el 
impuesto de consumos pidiendo su supresión, y, por úl
timo, el Sr. Canalejas, quien como todos, en brillantes 

páirafos abogó por la desaparición do dicho impuesto, al
contrario como buen demócrata, y aconsejando 

la federación do todos los agricultores.
_ Seguidamente se dió lectura á las siguientes conclu

siones;
1 .® Supresión completa del impuesto de consumos 

sobre el vino.
2 . Prohibición absoluta do la fabricación del alcohol 

con productos exóticos.
3 .^ Mantener la regulación actual para fabricar los 

productos del país.
4 .“ Que se• autorice á Sindicatos vinícolas para fis

calizar la fabricación de alcoholes.
6 .®’ Exención á la industria vinícela de tributos di

rectos que sean instituidos por otros sobre los produc
tos elaborados.

^"a exima de impuestos el alcohol vínico.
o’a facilite y apoye la exportación.
°'" Exposición de derechos sobre primeras materias 

para la fabricación de vinagre artificial.
RoJoceion do las tarifas de transportes.

10 . Renovación de la Real orden de 19 de Agosto 
ultimo, y que establece impuestos sobro la elaboración 
de vinos por cosecheros.

Facultar a los Sindicatos para inspeccionar las 
ventas de vinos evitando adulteraciones.

12 .® ■ Orientación del poder político para el fomento 
de los 111 torosos agrícolas del país.

También concurrieron D. Francisco Lozano, ex-Di- 
putado á Cortos por Daroca, y D. Ramón Bosqued, fa
bricante de Zaragoza.

El que habló poco pero con más sentido práctico
^adie fué el Sr. Maristany, exportador importante 

de Barcelona, y muy amigo mío, el que vino invitado 
por raí.

De Valencia, entre muchos propietarios, asistieron 
como exportadores el Sr. D. Francisco Rubio, gerente d© 
de la importante casa Viuda é hijos de Pedro Rubio y 
el que suscribe, sin llevar más representación que la 
respectiva cada cual de su casa.

Su afectísimo,
Juan Antonio Mompó.

Puede sentirse satisfecho el Sr. Mompó do su bien 
escrita relación, como nosotros nos sentimos, y que no 
baria mejor, ni mas sintetizada, el más babil y experto 
do nuestros reporters.
, ^*^^*^*^ deduce, que el Sr. Mompó escribe cuar
tillas para la prensa con tanto éxito como elabora vi
nos y exporta productos.

Mil gracias.

ESPÍRITU RURAL

Los t e^iitodos de la vida agi ícola trascienden^ como es 
natiit al^ á la^ del Lstado^ aumentando sus recursos de un 
modo indefinido. El aumento de un kilogramo de carne en 
el peso de una res, sin aumentar el coste de producción, de
bido soco á la perfección de las formas, supone un mayor 
suitidopara el consumo de millones de kilogramos', la pre
cocidad en el desarrollo r^resentada por un año alcanzada 
con igual cantidad de alimento, gracias á la buena elección 
ae reproductores, signifiea un ahorro para la clase ganade- 
i a de millones de peseta^s', el aumento de diez kilogramos de 
fuerza en la esgiecie caballar por la perfección de las razas, 
repi esenta, multiplicado por diez horas de trabajo al día 
una mayor potencia, equivalente á millones de kilogramos 
de peso transportados sin coste alguno.

Así se explica que la renta de los propietarios ingleses 
se eieve anualmente á 1.673 millones de pesetas, según Dud
ley Baxttea, que el caqñtai móvil de los colonos se eleve á 9.500 
millones de pesetas y que la mejora territorial aumente y se 
evalúe anualmente, á contar desde 1858, en 11.750 millones 
de pesetas.

DOS PROYECTOS DE LEY
Al cerrar este número llega á nosotros la grata nue

va de dos proyectos do ley de gran importancia para la 
agricultura, y por cuya implantación ha tantos años 
voniamos luchando.

El Sr. Ministro de Agricultura, que no da paz á la 
mano, nos sorpronde cada día con proyectos muy útiles 
loalizables todos, y por los cuales venia suspirando el 
país en masa, que ve en la agricultura ol punto do par
tida do su reconstrucción y grandeza.

Bien merecie la consideración y aplausos de todos.
Es un ministro que trabaja y va derecho al bulto re

solviendo poco á poco, y con modestia, los grandes pro
blemas do la agricultura.

El primero de ellos, el do los Sindicatos agrícolas 
qiie no podemos publicar íntegro por su mucha exten
sión, 03 un pensamiento laudable y do gran porvenir 
encerrando muchas soluciones provechosas para la ri
queza agrícola.

El segundo tiene una importancia, mayor si cabe y 
se imponía la organización del servicio que en él so 
orea.

De ambos nos ocuparemos con la extensión debida.
He aquí en sintesis el primero:

cSSilOICATOS ASígSÍCOLAS
En el proyecto sobre sindicatos agrícolas so estable- 

con, entro otras, las disposiciones siguientes:
iSo entiendo^ por sindicato agrícola la asociación do 

personas individuales ó de personas jurídicas, ó bien de 
unas y otras juntamente, dedicadas á las profesiones ó 
conexas con la agricultura.

Los sindioato.s agrícolas podrán constituirse para 
los fines siguientes:

,L^ defensa do los intereses do la propiedad ru
ral y forestal.

En este sentido podran promover la construcción ó 
explotación de pantanos; la rebaja de las tarifas de 
transporto de los productos agrícolas ó forestales que 
pertenezcan al sindicato, asi como en las de abonos, se
millas, máquinas y aperos, luchar contra la filoxera, 
organizando la repoblación do viñedos, y, en general 
contra las demás plagas del campo; fundar almacenes 
para los productos del sindicato; pedir las reformas que 
juzguen oportunas en la legislación agraria, y promo- 

y loalizar cuanto entiendan que puede beneficiar 
la prop edad rural ó forestal.

2 .0 Favorecer la' organización cooperativa de los 
agricultores, y, por jo tanto, estimular la formación do 
sociedades cooperativas y mutuas de producción ó de 
consumo.

3 .0 Impulsar los progresos técnicos del cultivo y de 
la ganadería.

■ En su virtud, los sindicatos cuya actividad se eaca- 
miue á la consecución de estos finos podrán organizar 
y desenvolver la enseñanza agrícola práctica, coadyu
var a la celebración de Exposiciones, certámenes ó con
cursos agricotas; organizar y extender los servicios sa
nitarios de ■ veterinaria y de todo cuanto tienda al fo
mento de higiene^ agrícola, y organizar viajes de los 
obreros más laboriosos á comarcas donde las industrias 
agrícolas estén más perfeccionadas.

crédito agricola y crear institucio- 
uos de previsión para los lacradores, sobro todo en or
den al seguro de cosechas, ganados, invalidez, enfer
medades, contratos agrícolas, etc., etc.

De los sindicatos constituidos con tal objeto forma
rán parte, allí donde los hubiere, las Juntas de Pósitos 
ó un delegado de las mismas.

Cuando los sindicatos agrícolas de cultivo tuvieran 
como fin primordial el ejercicio del crédito agrícola, 
sera potestativo en ellos basarlo sobre la mutualidad y 
solidaridad mas extricta. En caso contrario, los tipos de 
intereses n© excederán del 3, del 5 y del 6 por 100, se
gún fuese la garantía hipotecaria, prendaria ó per
sonal.

La constitución de los sindicatos agrícolas y los con
tratos qua para el cumplimiento de sus finos tuviera 
necesidad ¿de hacer, quedan, en virtud de la presente 
loy? exentos de todo gravamen fiscal.

No estarán sujetas al pago del impuesto de utilida
des todas aquellas instituciones de provisión y de cré
dito que, formadas por sindicatos agrícolas, tengan 
como base la mutualidad.

Anualmente el Estado concederá, mediante concur
so entre los sindicatos agrícolas, cinco premios, de 6.000, 
4.G00, 3.000, 2.000 y 1.000 pesetas, respectivamente, á 
los que, con carácter regional, provincial ó local, hubie
ran tenido mejor administración y alcanzado mayor 
importancia en el número y cuantía de sus opera
ciones.

FORESTAL
Según el proyecto aprobado en el Consejo de Minis

tros, el Cuerpo de guardería forestal se compondrá de 
2.000 guardas, de 200 sobreguardas y de 60 oficiales, de 
les cuales 40 serán segundos tenientes y 20 primeros, 
pertenecientes á la escala de reserva.

jkodos ellos tendrán la consideración de agentes de 
la autoridad, y no serán reconcentrados ni distraídos de 
su servicio en ningún caso, y sólo en el do guerra po- 
dián sor utilizados, dentro del límite de la demarcación 
que custodien, como guias para el auxilio de las fuer
zas del .ejército.

Para llevar á la practica lo dispuesto en. la presente 
ley se utilizarán todos los créditos que para capataces 
sobreguardas y guardas de montes figuran en el presu
puesto vigente del Ministerio do Agricultura, Industria 
y Comercio.

LAS AGUAS PUBLICAS
Hace días se ocupaba un periódico de revisar 

las concesiones sobre aprovechamientos de aguas 
por entender que hay muchas abusivas. ’

No proponía la forma, pero daba á entender 
que era preciso que la administración pública to
mase medidas encaminadas á tal fin.

La idea es buena y de reconocida utilidad, pero 
hay algo, por el pronto, más importante.

En España se^ aprovechan las aguas á la som 
bra del abuso, más que al abrigo del derecho; dán
dose el caso que uaa buena mayoría de regantes 
no le tienen justificado, ni podrían acreditar su 
legitimidad con otro título que la condescenden
cia de los^ copartícipes y su apatía.

No existen en casi ninguna comarca comuni
dades de regantes; no hay sindicatos formados. Y 
donde existen, no están con arreglo á los mode
les oficiales que se aprobaron siendo ministro de 
Fomento D. Alejandro Pidal.

IjU culpa es del Estado, qu® pone mil trabas, 
ya que no en la ley, por medio de sus funciona- 
lios encargados de la tramitación de los expedien
tes necesarios para su constitución.

Reina el mayor desbarajuste y la más grande 
anarquía en el uso d© las aguas. Puede asegurarse 
que, por unas y otras causas, se pierden en Espa
ña la mitad de_ éstas, sin que nadie se preocupe 
en poner remedio y atajar un mal que causa gra
ves perjuicios á la agricultura, y por ende al Es
tado.

Se da el escándalo de que, sobrando agua— 
díganlo por nosotros los abundantes viveros, en 
esta provincia, _ del Orbigo, Bernesga, Torio v 
otros,--no se rieguen extensos campos,, por la 
mala disposición que de ella se hace, y á pesar do 
hallarse situados los terrenos en márgenes de 
ríos caudalosos, los cuales pasan sin dejar más 
que tristes recuerdos en las grandes avenidas.

Sucede con frecuencia que los pueblos cerca
nos al punto de toma de agua, la consumen en 
proporciones enormes, sin limitación alguna, con 
verdadero despilfarro, echándola por calles, ca
minos y terrenos incultos, mientras las demás s® 
secan, y al par que sin benehcio alguno, sufren 
aquéllos los perniciosos efectos del estancamien
to de grandes masas, que se pierden para la agri
cultura y la industria.

Desde este punto de vista convendría la revi
sión y una policía rural que evitase los abusos, 
ya que la Guardia civil, encargada por la ley de 
Aguas de regular los aprovechamientos, tiene 
tantas atenciones y tan escasa la fuerza numérica, 
que no puede atender al servicio referido como’ 
reclaman su importancia, el interés público v la 
justicia.

Agréguense los incalificables abusos cometi
dos por las compañías mineras, que hacen el lava
do de los caroones dejando el agua de los ríos in
servible para los usos ordinarios de la vida á 
ciencia y paciencia de gobernadores civiles, que 
no se cuidan de hacer cumplir las condiciones de 
concesión.

El actual ministro de Agricultura abrió por 
tres meses un registro general en los gobiernos 
civiles, donde debieran acudir los usuarios de las 
aguas públicas.' El primer plazo espiró el 7 de 
de AgosbO último, y se ha concedido uno nuevo

Puede asegurarse que no habrán acudido ni 
acudirán la mitad de ios que legítimamente po
seen las aguas, entre otras causas, por la poca fe 
é ineficacia de tal inscripción, sin garantía para el 
Estado y el propietario.

El primero no puede, por tal modo, inquirir el 
derecho, más ó menos legítimo, de la inscrioción. 
Al segundo no se le puede exigir en esa forma el 
título en que la funda, y en uno o en otro caso no 
es la Administración la llamad-a á resolver, dando 
b negando un derecno que es de orden civil y para 
lo que no tienen competencia más que los tribu
nales ordinarios.

Otra cosa sería si se tratase de nuevas conce
siones ó de garantir el disfrute ordenado de las 
aguas.

El asunto de la revisión y cuantas incidencias 
a ella se refieren con todos sus derivados, es una 
cuestión muy compleja, de un estudio meditado 
y que no puede resolverse en media docena de 
cuartillas.

Lo más práctico por ahora será regularizar los 
aprovechamientos, evitando abusos; dejar á un 
plan bien estudiado, y para más adelante, la revi
sión de que se trata; crear una verdadera policía 
rural—ya que no se facilita la formación de sin
dicatos—que en los meses de Junio, Julio y 
Agosto garantice la distribución de las aguas, el 
uso que a cada cual corresponda, sin perjuicio 
para nadie y en bien de todos; poner término á la 
anárquica distribución, que entre otros graves 
perjuicios que á la propiedad se refieren, dá lugar 
á^ verdaderos conflictos de orden público y á cues
tiones personales, que terminan en numerosos 
procesos, de que con frecuencia conocen los Tri
bunales de justicia. -

Andrés Garrido.
León, Octubre de 1901.

La cabaña eapañcla.
(conclusión)

Otra do las causas do la decadencia de la cabaña es
pañola á que vengo _ refiriéndome es, aunque parezca 
una paradoía, la subida del precio de las carnes, y esto 
es muy fácil de demostrar. Como se ha perseguido la 
ganadería tanto, como ios montes públicos han ido aca
bándose merced á osas inmensas talas y cortas quo se 
han realizado, y digo quo se han realizado porque aho
ra no creo quo suenen ya en la soledad de los montes 
los golpes del hacha criminal, la ganadería ha dismi
nuido en tales términos, Sres. Diputados, que vosotros 
que casi todos sois ganaderos y labradores, sabéis que 
antes en las cabañas no so vendían más que ios anima
les de deshecho, ó sean las ovejas viejas, los carneros 
loo corderos que sobraban después de haber escogido 
los que se dedicaban á sornentaios; y ahora, Sres. Dipu
tados, se vende la cordera, que es la que ha do recons
tituir el rebano, y no se paran en esto, sino queñarabién 
boy se vende la madre. ¿Y sabéis por qué sucedo esto, 
Sres. Diputados.'' Pues sucedo porque no tenemos ni la 
quinta parte de la ganadería que nos hace falta; porque 
no podemos dar abasto á los morcados; porque la o'ana- 
deria, en una palabra, va dosapareciondo. °

En Galicia so está vendiendo ya la ternera y la vaca 
joven, con lo cual se demuestra bien mi aserto, y Rega
la día en que se acabo la carne y tengamos quo ser tri
butarios del extranjero en esta materia, como desgra
ciadamente lo estamos siendo ya de otra porción de ar
tículos, como la lana.

Otra de las concausas es, el precio de las lanas. No 
teniendo más base hoy la ganadería que la carne, por
que la lana está despreciada, ¿qué pasa? Que los gana
deros, cuando va el recaudador de contribuciones, ó va 
alguien á cobrar algo, por cualquier concepto, no te
niendo otra cosa á mano cogen una oveja, cogen una 
ternera, cogen una cordera, la esperanza del rebaño 
para ol día do mañana, y la venden; y todo esto condu
ce á que baya pocas resos para continuar la cria, y esto 
es causa de la decadencia do la ganadería, y pronto si 
no se pone remedio, seremos tributario hasta do’ la 
carne.

Aquellas merinas nuestras tan apreciadas, orio-iua- 
rias de nuestro suelo, se las llevaron á otros países, á 
las Repúblicas Argentina y Buenos Aires, y ahora las 
ovejas descendientes de aquellas merinas nuestras, dan 
dos cortes de lana y dos crías, no necesitan más que un 
muchacho para guardar 14.000 cabezas de roses y los 
pactos son casi de balde, y luego nos traen esas lanas 
a 50 céntimos la arroba en concepto de lastre, desde 
aquellas lejanas’rogiones á Barcelona y al Havre y en 
el centro de España á nosotros nos cuesta 1,50 cénti
mos la arroba el conducirla á Cataluña, y de cada ove-

ja no nace mas que una cría y nn corte de lana, y para 
cada rebaño de 1.200 cabezas necesitamos cinco pasto
res y cinco perros. Fijáos en esto y ved si podemos 
competir, además de qno cada oveja nos cuesta 6 pese
tas de pas tosido invierno y de verano. ¿Cómo hemos cíe 
competir, señores, cuando hemos tenido españoles, do 
los que se llaman notabilidades, que, además de tantas 
desdichas como os cuento, no han sabido distinguir en
tre lana sucia y lavada? Ved los aranceles, y os encon
trareis con que hubo un día en que se estableció el mis
mo derecho para la lana sucia y la lana lavada. ÇEI se
ñor Limóm ¿Y el tratado con Portugal?) También: pero 
esto es mas importante, porque da lugar á que los ex
tranjeros, apercibiéndose do que somos tan estúpidos 
que en la frontera hacemos pagar lo mismo á la lana 
sucia que á la lana lavada, porque así lo han hecho 
nuestras eminencias, nuestros especialistas do Hacien
da, porque aquí no se buscan los hombres para los car- 
hos, sino los cargos para los hombres, resulta que traen 
las lanas lavadas y pagan lo mismo que las sucias, y, 
naturalmente, ¿quién compite con ellos? Imposible, por
que la lana sucia pierde un poco más de la mitad do su 
peso al ser layada; de modo que por la misma cantidad 
do derochos, introduce más del doble de lana lavada, y 
81 la traían lavada y peinada, ganaban el cuádruple do 
su valor.

Veo que el Sr.^ Presidente muestra impaciencia, y 
voy á cuncluir. Dispensad que os haya molestado. Ma
nana formulare otra pregunta á fin do exponer algún 
o ti o extomo de los de decadencia. Por hoy, conste que 
no podemos competir con nadie, porque no tenemos 
hombres en España <jue so hayan ocupado de cosa tan 
himilde como la oveja, sin duda porque creían que se 
rebajaban, y así resulta quo hoy somos tributarios del 
extranjero en todo.

1 ormino volviéndoos á rogar que me dispenséis si 
os he molestado (Bien, muy bien.)

OFERTA
Sa vende una finca agrícola de 200 hectáreas pró

ximamente, con viñedos, tierra de Jahor y tierra de 
regadío, en 5a suma de ¡4.000 duros, aumentando á 
esto eS vaSor de5 semoviente, que podrá ser de unos 
S.OOO duros.

La finca se halla muy inmediata á una e-stación de5 
ferrocarrii dd Mediodía, en pursto no lejano de Madrid.

Referencias exactas y verdad en 5a Administración 
de cLA LIGA AGRARIA».

CUM FRATRES
La ciencia agrícola, como todas las ciencias, es para 

los que dejbuena fe la cultivan, una religión, y como la 
^®figión tiene en ellos sus sacerdotes, que en este caso 
pueden ser de dos clases, unos consagrados é perfec
cionarla con la paulatina solución d© los problemas que 
el curso del tiempo, ó la experiencia, ó el progreso de 
otias ciencias, plantea de continuo y otros encargados 
de predicar y difundir urbi et orbe la luz del nroo-reso 
producida por el estudio de los primeros.

Gomo ambos son servidores leales de la misma can
sa, y á ella son igualmente útiles, no cabe en conse
cuencia preterir el uno al otro, pues si un sacerdocio 
produce el movimiento ó la fuerza, el otro lo trasmite ó 
lo trasforma y lo hace útil, y del mismo modo que na
die será tan orate que afirme que lo más esencial de 
una máquina do vapor os la caldera, porque genera la 
fuerza, y que lo secundario son los émbolos porque no 
sirven más que para producir el movimiento; siendo así, 
que do nada servirá la fuerza de la caldera, si no se in
terpone el émbolo que la transforme, ni de nada servirá 
el émbolo, sin la fuerza generada en la caldera.

aquí me conviene hacer constar que mi artículo 
último Una opinión, que tanta molestia ha producido en 
el digno y respetable Cuerpo de nuestros Jefes los In
genieros, no tiene, no pueda tener, porque ose fué mi in
tento, otro alcance que presentar la triste suerte de mis 
compañeros, sin que do cerca ni do lejos quisiera esta
blecer comparaciones outre su saber y posición social 
y nuestra pequeñez é insignificancia. ¿Cómo negar que 
de ellos derivamos, quo á ellos debemos los conocimien
tos que poseemos, y que ellos son nuestros mentoros y 
uirectores en todo? ¿Cómo no otorgarles los respetos á 
que tienen derecho.'' ¿Poro es que lia podido nadie imagi
narse que nosotros al pedir mcjora do condición y suer
te, intentamos deprimir a quien sólo respetos merece, 
2ii inGHOs í^U-hIhilIos ni GonipíiLiii*j3.O3 611 nu-clíi*? Ivlitl Íííui 
comprendido los Sres. Ingenieros agrónomos que han 
podido mortificarse por algún concepto ligero nuestro, 
al suponer que nosotros los Peritos desconocemos cuan
to somos y cuanto debemos á los que son y serán siem
pre nuestros jefes. Sean estas líneas de aclaración res- 
pobuosa, que^ modestos y tod©, sabemos rendir el home
naje debido á la disciplina, social que tan relajada anda 
hoy en todo.

j Caldera y émbolo, émbolo y caldera, forman una 
soia máquina, productora do un movimiento, del propio 
modo que los dos saceruocios agrícolas, forman un sólo 
cuerpo productor del progreso agrícola nacional.

Berá, pues, un absurdo no déclarai' que el uno es su- 
perior al otro, por sus estudios, preparaciones, posición 
Oiicial y social; poro cambien es preciso declarar que los 
dos so completan á los fines del Estado. -

El ingeniero agrónomo tiene uaa misión, perfecta
mente definida y complementada por la misión del pe
rito agiicola, y entre ambos forman un todo único é 
indivisible coronado por un fin también único, que mal

P®se, único os ol objeto de su creación, única su 
ciencia y única su responsabilidad ante Dios y auto 
los hombres; y cuando estos comunismos existen, no 
b^y privilegiados, ni altos ni bajos, como cu el espacio 
no hay arriba ni abajo, no hay más que obreros do una 
empresa nacional, y uan obrero os el ingeniero como el 
peiito, pues que ambos son servidores de los intereses 
agricolas y mada más.

Iri legislador que instauró las dos entidades inge- 
nioro y perito, tuvo muy presente al hacerlo las necesi
dades (le una ciencia que como la agrícola, únicamente 
puede dar fruto con una divulgación inmensa, y su áni
mo al crearlos no fué croar dos organismos dualizados 
y rivales, ni monos crear uno para que absorviora y 
anulara el otro, sino que comprendiendo que las necesi- 

ciencia, emparejan dos misiones que son 
diiiüRes do aunar on un solo individuo, las repartió en
tro dos, encargando al ingeniero el trabajo do investi
gación y dirooción, y ai perito el de adaptación. Al uno 
looncomendó ol porloccionamiento del evangelio ao-ri- 
cola, al otro su predicación.

Pero este fin ¿se ha cumplido? ¿No se nota latente el 
peligro do antagonismos lamentables? Tal y como hoy 
realizan ambos sus funciones, ¿satisfacen los fines del 
legislador?

Con dos años de carrera, ¿que podemos saber? Las 
reglamentaciones y programas do estudio ¿no son nues
tros mayores enemigos?

A pretexto de esas mismas facilidades se dictaron 
programas aparatosos, con ol obligado encabezamiento, 
do nociones, cabecera quo constituía siempre un valla
dar, por si acaso, pero que por lo demás era otro absur
do, puesto quo no caben nociones para aquellos que han 
de predicar una ciencia, por ser ello equivalente á obli
garlos á disparatar.

■ En cuanto á las asignaturas prácticas se siguió el 
mismo sistema, no porque los deseos en esta parto fue
ron los mismos quo para con los teóricos, sino porque, 
como había que ser consecuentes con el principio sen- 
tad(i de facilitar el curso de la carrera, no quedaba es
pacio para practicar, y así so resolvió pasar como en vo
landas por la fabricación de vinos, aceites, mantecas 
quesos, conservas, fabricación de alcoholos, etc.; .sobro 
cultivos intensivos algo se intentó, pero tan escaso que 
ni delojos era lo necesario, por más que tampoco se pres
taban á ello las condiciones locales; sobre aprovechamien
tos forestales so pasó por alto, á pesarde haberse podido, 
con poquísimo gasto, dar una instrucción completa y 
muy necesaria;^ sobre construcciones rurales, ni nocio
nes ni nada; so oro higiene rural, lo mismo; sobre legis
lación rural, cuatro nociones, vagas, sutiles, invisibles 
casi, sobre aforamiento, lo mismo que sobre legislación' 
sobre manejo do máquinas, un tinto tan ténue que el 
mismo que lo recibía no se apercibía; y asi no es flojo el 
aprieto para el que al salir de la escuela vese en la pre
cisión de^ mandar operarios de cualquiera industria 
agrícola ó de una explotación.

Con estas deficiencias, ¿es posible ir por los pueblos 
haciendo creer a nadie que ol Perito lleva en su cerebro 
las ideas nuevas de mejora y progreso?

Se ha hecho do él un pasivo, oficial y económica
mente, y en lugar de llevar luz al sitio de las tinieblas, 
lleva humo de (lesengaño, y en lugar do fomentar el 
progreso de la ciencia, asegura el asiento do la rutina 
en lugar do aparecer como apóstol prestigioso, fomenta 
su descrédito y su ruina, y lejos do construir destruyo.

¿ Es posible seguir así?
culpa suya? ¿Le es imputable siquiera el 

delito de petulancia? ¿Es ella afronta quo deba caer so
bre él? Noj y mil veces no.

Su delito, si delito hay, debe caer íntegro y con to-

das sus consocuencias sobro cuantos Ministros pasaron 
por el Ministerio, sin poner mano en tanta rutina, so
bre aquellos que sabiendo la transcendencia que para el 
bien público tenía la obra que d© su» manos debía salir 
la mutilaron sin señalarlo siquiera un horizonte risue
ño desde ol que pudiera descubrir un rayo de luz justi
ciera.

El crimen del Cuerpo de Peritos agrícolas empeza
ría ahora, si al darse cabal cuenta de lo que es, y do lo 
que ser debía, no levantara la bandera de su reivindica
ción, no acudiera, como osdeber suyo, á los públicos po- 
deres, y con la franqueza del. quo confiesa una falta que 
no advirtió, no ios dijera:

Nosotros, lo que por culpa ajena no somos los que 
ser debíamos, y queremos seido para bien do todos y 
honra del prestigio nuestro, pedimos: Qu© por quien 
esté para elio facultado, se modifique nuestro Regla
mento de estudios y ol orgánico, pero, como en justicia 
procede, teniéndonos por parte, oyéndonos.

Que al modificar nuestro Reglamento de enseñanza 
se empiec® por ampliar, en la medida que la razón y ol 
buen sentido aconsejan, los estudios, á finde quo tanto 
en lo teórico como en lo práctico podamos sin rubor co
dearnos con nuestros colegas de otros países, y poda
mos sin vacilaciones desprestigiantes aeonsojar y diri
gir á los conciudadanos que reclamen nuestra ayuda.

Que siendo nuestra carrera de carácter eminente- 
raonte práctico, y nuestra misión predicar en todas las 
formas y por todos los medios, pero muy especialmente 
por medio de la elocuencia de los hechos, se nos dé la 
instrucción práctica, tan ámpiia y tan completa como 
entendemos sernos necesaria.

Que hallándose nuestra nación, según es de todos 
tan reconocido, necesitada de que se fomenten y mejo
ren las industrias agrícolas, so estudie la manera d® 
darnos medio,s de conocerlas todas, con la intimidad 
bastante para que podamos, con la seguridad que nace 
de la posesión, influir eficazmente para que se planteen 
y florezcan entre nesotros.

Que estando planteados importantísimos problemas 
agrícolas, é interesando á la nación su rápida solución 
práctica, y convencidos de que nosotros, por nuestra 
misión especial y también por patriotismo, debemos con 
redas nuestras fuerzas coadyuvar al más completo éxi
to de esta empresa, pedimos estas reformas para ocupar 
dignamente el lugar que nuestro prestigio y nuestro 
deber nos señala.

Que perdurar en ol actual sistema de enseñanza á 
á los Peritos, es lesionar los intereses generales y los 
particulares del Perito y defraudar ó inutilizar las es
peranzas y los sacrificios (jue sus familias se imponen.

Y finalmente, que se reformen nuestros servicios de 
tal modo que nos permitan un contacto inmediato con 
el agricultor, para que á la vez que hacemos Regar has
ta él cuanto h su industria conviene, seamos portavoz 
de sus necesidades, para que por modo más completo y 
eficaz pueda el Estado proveer á ellas, con lo cual cum
pliremos con nuestra verdadera misión y levantaremos 
nuestro prestigio.

Esto es, en sustancia, lo que pedimos, lo que pedi
remos, mejor dicho, á’loa poderes públicos, tan pronto 
como el marasmo que ikYhan producido ios narcóticos 
que nos han administrado nos dejen sacudirlo lejos, y 
nos demos cuenta justa de nuestra situación; tan luego 
se abra paso la luz que permita á todos los ojos ver cla- 
ramento ios designios que debemos cumplir, para cuya 
fecha, que Dios permita no esté lejos, quizás podamos 
pedir por cuenta de los Ingenieros agrónomos que el 
Estado les ponga en posesión do numerosas estaciones 
agronómicas, y de abundantes y bien dotados gabinetes 
do química, que cambie á sitio bien lejano de la corte 
una escuela que debiera estar fraccionada por toda Es
paña, para que cada región de ella pudiera estudiar am
pliamente lo que le es privativo, y al mismo tiempo los 
alumnos dejaran en cada una un girón de su traje cor
tesano, mal avenido con los últimos figurines deí trajo 
de trabajo.

Y así losjngenieros," y trabajando constantomente 
en sus estaciones y gabinetes, y nosotros bien capaci
tados para digerir lo que ellos dirijan, descubran y es
tudien, formaremos una hermandad que en breve tiem
po colmará su misión revolucionaria y mejorará nues
tra postrada agricultura, ayudará poderosamente á le
vantar nuestro crédito, se dignificará á los ojos do pro
pios extraños y, en fin, será un organismo que no 
sabrá resolver un expediente, poro será útil.

Desaparacerán los resquemores y recelos quo no de
bieron haber nacido, seremos no sólo compatiélos si que 
necesarios el uno al otro, seremos lo que hemos de ser, 
hermanos, aunque un Perito lo diga.

Luis Ballb-stbr.
Perito agrícola.
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_ Con esta portada llega á nuestras manos un volumen 
bien presentado, de 328 pcíginas, en las que codiciosamente, 
y con alto sentido, con perfecto conocimiento déla materia, 
se trata de este gravísimo problema de la riqueza de una 
comarca tan productora como la miirciana.

Al final de este título de la portada leemos Gabiíieíj 
Balbeiola. Baleñóla, ¡Baleriola!... ¿Quién es Baleriola 
que así se nos ofrece llevando al hombro el granpeso de 328 
hermosas páginas, hablando del vino, de los abonos quími
cos de la vid, de su crianza y cultivo, de la elaboración de 
vinos, de la producción murciana, de la enfermedad de los 
vinos, de los terrenos invadidos por la filoxera, de las 
hectáreas repobladas, de las cubas de fermentación, de los 
vinagres para una industria importante, de las causas de 
„a C'i isis vinícola, de los impmestos, de las adulteraciones, de 
los transportes, _ de los remedios para la. crisis, de la aso
ciación, del crédito, de la fabricación de aguardientes y li- 
coi es, de los tratantes de comercio, de... interminables asun
tos íi cual más interesantes de actualidad, bien tratados, 
bien exqmesios, con sindéresis, revelando cultura enolóqica, 
industrial, agrícola y económica?

Pero este Sr. Baleriola debe ser un gran agricultor 
qiráctico, un^gran ingeniero agrónomo, un gran eeonomista, 
porque el lioro es una enciclopedia andando.

Pues no señor, este^ Baleriola, es un Juan Particular, 
que estudia, y conoce é investiga, y aprende lo que los demás 
no aprendieron, no quisieron aprender, ó que su vagancia 
no les consintió. . .

Este Si. Baleriola es un periodista, pero un periodista 
que^ se atreve á escribir cosas tan hondas. Este Sr. Ba
leriola es Director de Las Provincias de Levante, de Mur-

y fi^^te á escribir de cosas agrícolas, contra la oiñ- 
nión de los que dicen que aquí nadie debe escribir de cosas 
que no lleven afectas un titulo.

Bueno estaría el mundo si á él, el hombre no aqilicase 
sus actividades en cualquier ramo del saber huyendo de las 
fronteras rutinarias de un oficialismo quijotesco que en Es- 
paiM toca en las fronteras de lo ridículo para andar por 
casa metidos en la bata.

\ X ues bien, íbamos diciendo, que el Sr. Baleriola ha es
crito un libro^ que suscribiría, con honra para él, el mejor 
enólogo español, y que ese Baleriola es un periodista.

¡Qué atrevimiento!
j libro delSr. Baleriola hay capítulos como

el de la filoxera que seducen y encantan, y pinturas como la 
descripción de la triste suerte del V’t'cultor de Levante, que 
espantan y hacen brotar lágrimas, y se apuntan remedios 
enérgicos y de gran sentido, y se exhiben datos que revelan 
estudios profundos, y capítulos como el de las tarifas de 
ti ansporces, en el que se demuestra que urui tonelada de vino 
desde Villacañas, Valdeqieñas ó Danniel, cuesta más de 70 
pesetas para llegar á la Coruñia, Vigo ó Bilbao.

Los viveros que están obligados las Diputaciones ci esta
blecer, así como los campos experimentales y enseñanza 
agrícola, son paginas que honran ci su autor, así como el se
ñalamiento de las obligaciones del Municipio para c/ue per
siga las adulteraciones del vino y demás productos agrí- 
COíClS»

¿Pero para qué continuar señalando los méritos de la 
obra?
7 de espacio porque necesitaríamos
las 3.0(JU y pico de líneas de nuestro periódico.

Obra de estos avances y alientos debe ser leída por los 
viticultores de toda España, pues se citan en ella experien
cias comprobadas que, bien estudiadas, pueden ser de mucho 
pi ovecho y conn ibuir á la solución de la crisis terrible ñor 
que atraviesan los viticultores.

El Si. Baleriola es autor también de interesantes traba
jos sobre sericultura, tarifas de ferrocarrües. plantación de 
moreras y cría del gusano de seda, y con todo ello ha pres
tado importantes servicios á la agricultura patria.

Nosotros le felicitamos cordialmente por su nueva, obra 
confiando en que por sus méritos ha de tener aceptación.

A o tiene más que una tacha, que entre los anuncios que 
figuran en el libro, hay uno de un Banco Agrícola, de cuno 
nomore no querrán acordarse muchos agricutiores.

-

LA GBISiS VlNlGÚLA EN FfiANC^A
V LA PRÙXIMA GÛSEÈHA

• T^uet, diróctor do la lísviie Vinicole^ çva- 
lua la próxima cosecha de vino en Francia en 50 
millones de hectolitros, ó sean 17 millones menos
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que en 1900. Sin embargo, el producto excederá 
©n 14 millones á la cosecha media desde 1890 á la 
fecha.

La cosecha de 1901 será probablemente la más 
abundante de las obte;iidas desde 1890, con ex
cepción de la de dicho año.

De un año acá, la plantación de viñas ha ido 
disminuyendo ó ha cesado, por regla general, ha
biendo los colonos de Argelia, desalentados, arran
cado muchas. Los departamentos del Mediodía 
producirán menos que el año pasado, y su déficit, 
alcanzará unos siete millones de hectolitros. Igual
mente habrá déficit en los departamentos de la 
Gironde, de las Charentes, Cote d’or. Beaujolais y 
Maçonnais.

El déficit general será de 17 millones de hecto
litros.

En cambio habrá aumento en el valle de la 
Garonne, la Champagne y en los departamentos 
del Este.

La cosecha de Argelia se calcula en unos cua
tro millones de hectolitros contra 5.444.179 obte
nidos en 1900; y la de Túnez en unos 170.000 hec 
tolitros.

ZDe tod-c^s x^a^rtes
El trasiego de los vinos*

En los años que el vino deposita muchas substan
cias impuras, conviene anticipar la época de su trasie
go, porque con el contacto de las heces puede perderlo 
todo y nada va á ganar. Inútil es insistir en la utilidad 
de las bombas de trasiego; con un gasto de poco más de 
400 pesetas, so ahorra tanta mano de obra y tanto vino, 
que sn compra se ve en breve compensada con creces. 
Para verificar el trasiego, téngase en cuenta las siguien
tes observaciones:

1.^ Elíjanse para la operación días serenos, ó por lo 
menos, de calma y sequedad, sin preocuparse en lo más 
mínimo de las fases de la luna.

2.“' Piénsese, por el contrario, muchísimo en la lim
pieza esmeradísima de los toneles á que se traslada el 
vino, de las bombas, de los barriles, cubetas y demás 
enseres necesarios.

3.^ A ser posible, verifiqúese el trasiego con las 
bombas, para que el vino se agite menos, y el trabajo 
sea más corto y económico.

4.^ Suspéndase éste tan pronto como se viere que el 
vino pasa algo turbio. Las heces do las botas pueden 
ser filtradas á través de un lienzo para la utilización 
del vino que contengan, ó pueden ser dejadas en barri
les separados para adicionarles luego 15 gramos do sul
fite do calcio por hectolitro, con objete de asegurar su 
conservación.

6.®' Azúfrese el tonel donde se traslada el vino, que
mando en él mechas azufradas, sin aromatizar. Cuando 
el vino empero fuese aún dulce, omítase la operación 
de azufrar.

6.^ La época del primer trasiego es la más favorable 
para efectuar la mezcla de los vinos. Aprovéchese, 
pues, estudiando previamente los tipos que se tengan 
en la bodega, y recurriendo á otra cuando fuere me
nester.

cuales se sujetan los hilos que han de cruzar sobre el 
terreno en todas direcciones, ó emborrar en el trozo que 
se desea electrizar placas metálicas de cobre y de zinc 
unidas por alambres, de forma que vengan á ser como 
los contactos de una pila eléctrica.

En Chicago se cultivan las lechugas encerrándolas 
en estufas especiales iluminadas con lámparas de arco 
voltaico, para que durante la noche la luz ejerza sus 
bienhechores efectos y las hortalizas se desarrollen rá
pidamente.

En Rusia, los señores Spyeskff y Kravkoff emplean 
directamente la electricidad.

Empezaron realizando tres ensayos. Primero electri
zaron las simientes y comprobaron que de ese modo la 
semilla germinaba más pronto y producía mejores fru
tos y mayores recolecciones, en proporción de dos y me
dio á seis veoes más que con granos srdinarios.

Luego imitaron el dispositivo de Ross, enterrando 
en el suelo una placa de zinc y otra de cobre, unidas 
por un hilo metálico. El campo estaba sembrado de pa
tatas. En la parte electrizada la recolección fué tres ve
ces mayor que en la parte vecina no electrizada.

Por último, colocaron cada diez metros postes de 
madera unidos entre [si por hilos, á manera de red, y 
merced á esta combinación el crecimiento de la cebada 
se aceleró doce días.

Desde entonces los experimentadores han electriza
do sus campos de cultivo, con éxito sorprendente.

Kravkoff ha observado que, bajo la influencia de las 
corrientes eléctricas, se elevaba la temperatura del sue
lo, la humedad iba aumentando y se acrecentaba la can
tidad de materia fertilizante.

ÍTotas y recortes
Informan á El Eco Riojano. de Háro, que una socie

dad de capitalistas bilbaínos trata de adquirid las sun
tuosas bodegas de la marquesa viuda de Riscal, que 
pide por ellas 6 millones de pesetas.

Las gestiones parece que van por buen camino, y 
dichos capitalistas asociados trasladarán parte del ne
gocio á Valdepeñas, en vista de no presentarse este año 
trabajo remunerador en todo el tercio alavés, á causa d© 
la mala cosecha de uva que se presenta.

gos chumbos, y esta producción podría aumentarse ex
traordinariamente en terrenos que hoy no se cultivan, 
y dicho fruto azucarado, agradable y de alguna dura
ción para el transporte, es una riqueza más de las mu
chas que aquí tenemos abandonabas.»

En la feria de Zafra (Badajoz) se han vendido 97.000 
cerdos, 50.000 carneros, 11.000 cabezas de ganado caba
llar y 1.500 de vacuno.

Los cerdos se han vendido á 36 y 48 reales arroba, 
los carneros á 70 y 75 cabeza y las ovejas á 60.

Los burros garañones se vendioron á 2.000 pesetas.
Calcúlase en varios millones de reales el total de las 

transacciones.

El ayuntamiento de Madrid, con muy buen acuerdo, 
ha acordado instalar un almacén general en el morcado 
do los Mosteases, en vez do restablecer la albóndiga 
que proyectaba.

nuestros vinos en Inglaterra*
Para demostrar la importancia que tiene hoy para 

España el mercado de vinos inglés, copiamos los si
guientes datos estadísticos' do los tres países que figu
ran como principales importadores y que demuestran 
el lugar que nuestros vinos ocupan en el mercado de 
aquel país y el aumento de su importació-n.

Por hectolitros;
i8g8. iSgg. 1900.

Erancia............. .
España (tinto)..

» (blanco) 
Portugal...........

6.388.491
2.499.204
1.912.113
4.471.507

6.002.420
2.716.618
1.734.991
3.966.182

5.407.850
2.828.543
1.766.568
3.853.626

siecesas*so al trigo
La vegetación del trigo puede dividirse 

períodos: la germinación, la época de entallecer, la flo
rescencia y la maduración, Cada una de estas fases se 
sucedo de-spués de haber rocibido 61 grano sembrado, y 
luego la planta, cierta cantidad de Calor diario.

Dicha cantidad de calor se calcula adicionando los

OHL cuatro

grados modios cuotidianos de temperatura máxima ó 
mínima, y sustrayendo del total todas las temperaturas 
inferiores á cinco grados para la primera fase, y á seis 
grados para las demás. Do tal suerte se obtiene un to
tal de 86 grados calculados después do la siembra, para 
que se verifique la germinación.

La operación do entallecer necesita para efectuarse 
un total de 640 grados de temperatura. Do esta última á 
la floreescencia se necesitará una semana de calor de 860 
grados de temperatura, y por fin, do la florescencia á la 
maduración se necesitarán 816 grados.

Do lo dicho sé desprende que el trigo exige una can
tidad importante de calor.

De Granada llaman la atención sobre la extraordi
naria carestía que actualmente sufre el ganado caba
llar en aquella ciudad. Llega hasta el extremo, nunca 
conocido, de que por una jaca, que siempre ha costado 
200 pesetas, se piden hoy 2.000; por un caballo, que va
lia 500, llevan ahora 4.000, y por un tronco de caballos 
sin rabo, ni cola, ni cerviz, ni tupé, exigen actualmente 
mil y tantos duros.

Claro es que no se cotiza ni un sólo animal, y las 
transacciones están paralizadas.

Se celebró el domingo en Barcelona un mitin de la
bradores de la cuenca del Llobregat, pidiendo protec
ción al Gobierno contra las inundaciones del rio, que 
devasta cosechas y destruye haciendas y heredades con 
sensible frecuencia.

El Ministro de Agricultura ha dispuesto quo todo el 
personal facultativo empleado en los trabajos de extin
ción de la langosta ocupen sus puestos antes de cuatro 
días.

Con fecha 1.® do Octubre se anuncian en la Gaceta 
dos vacantes de ayudantes cuartos del servicio agronó
mico, que habrán de proveerse por concurso entre los 
peritos agrícolas que figuran en el escalafón do la clase.

Pueden solicitarse las plazas en el plazo de veinte 
días, á contar desde la fecha de su anuncio en la Gaceta.

La industria corchotaponera española emplea en las 
múltiples operaciones de la elaboración más de 40.000 
obreros y 10.000 máquinas de distintos sistemas. Los 
principales puntos de exportación son Sevilla, Cádiz, 
Huelva, y Palamós y San Peliú do Guixols en Cata
luña.

El nee;ocio con América y Oceania se ha hecho has
ta hace poco por mediación de las casas de Hamburgo, 
Londres y Burdeos; pero de un tiempo á esta parte los 
exportadores españoles se afanan por tíratar directamen
te con los consumidores de todo el mundo. La compra 
directa á España es el único medio de asegurar la bon
dad del producto.

Dice un telegrama de París:
«Entre las exposiciones que so reciben de los Conse

jas generales (Diputaciones provinciales), merece espe
cial mención una del departamento do las Bocas del 
Ródano pidiendo que se aumente el presupuesto do la 
guerra con la cantidad necesaria para dar un litro de 
vino todos los días á cada indivi luo de la clase de tro
pa del ejército francés.

Así se favorecería la producción vinícola y ganaría 
la salud del soldado.»

El acuerdo de la Comisión de consumos del Ayun
tamiento de Madrid, suprimiendo el impuesto de con
sumos á las patatas, legumbres y verduras y rebajando 
bastante los derechos sobre las carnes bajas, revela una
tendencia que merece aplauso, sin que por ello se 
sienta el presupuesto municipal, porque la falta 
54.0000 pesetas se suplirá con otros arbitrios que se 
tablecon sobro los artículos de lujo.

re
de 
es-

La electHcldad y la agrícola»
Desdo que Boss, en 1846, ideó la corriente eléctrica 

como excitante de la vegetación, so han hecho numero
sos ensayos en muchos países.

Sabido es que para electrizar un campo se necesita 
plantar de trecho en trecho escarpias metálicas, á las

En la Diputación de Logroño se trata de llevar á 
efecto el estudio de un proyecto que asegure las cose
chas de los labradores contra los pedriscos ó parecidos 
accidentes inevitables, para lo cual se solicitarán datos 
de la Diputación forai de- Alava, que ya consiguió ase
gurar las cosechas en su provincia con una importante 
compañía.

AZAFRAN, 
cornezuelo de centeno 

y aceite de orujo verde, 
compra en grandes cantidades y desea ofertas, 

MÁXIMO SCHNEIDER

Según noticias de San Clemente, la vendimia se está 
realizando en muy buenas condiciones. El precio de la 
uva negra oscila, según la clase, entre 40 y 85 céntimos 
arroba; la blanca, á 30 céntimos.

En Tarancón se paga do 14 á 20 reales la carga.

Briones. {
Se han comprado 600 cántaras de don Nicanor Cas- ¡ 

trejana para don Benito Rubio, de Santander, á 9 y i 
medio reales una, y 400, de buena clase, de don Ramón 
Oteo, por los cargueros d© Cerezo de Riotiron y Quin
tanilla de San García, á 10 y cuartillo reales los 16‘04 
litros. Quedan lOO.GÍO cántaras de vino viejo.—Una 
tercera parte menos será el rendimiento de la vendimia 
ya comenzada.

Las mujeres se ocupan en desgranar el fruto en las 
tinas.

Fuentesauc**
Tiempo nublado, ganadería buena. Mercado de gra

nos sostenido, pocas ventas.
Se cotiza;
Trigo nuevo, á 42 reales fanega; centeno, á 29; ceba

da, á 28; avena, á 21; algarrobas, á 29; garbanzos, de 48 
á 140.

Harina de primera, á 16 reales arroba; de segunda, á 
15; de tercera, á 14; harinílla, á 12; salvados á 8.

Vino tinto, á 10 reales cántaro.
Bueyes de labor, á 2.000 reales; novillos, á 1.800; 

añojos, á 900, y vacas cotrales, á 1.100.
Barcelona.

Los compradores continúan á la expectativa, siendo 
difícil obtener ventas á los precios corrientes, que ya 
tengo señalados, de días anteriores.

So recibieron 45 vagones de trigo del país y 2.600 
toneladas del extranjero.

Es de aconsejar la calma; la situación de este mer
cado mejorará en seguida.

Salamanca*
Tiempo bueno. Mercado de trigo firmo.
Precios;
Trigo, de 44 á 44,75; centeno, á 30; cebada, á 26; al

garrobas, á 32; avena, á 20; lentejas, á 35.
Harina de primera, á 16 reales arroba; bueyes do 

labor, á 1.800 reales uno; novillos, á 1.300; añojos, á 800; 
carnero, á 74. Cerdos al destete, de 45 á 60; cebones, á 
48 reales arroba.

Badajoz*
Tiempo de calor. Mercado de granos firmo y con mu

chos deseos de comprar.
Trigo añejo, de 46 á 47 reales fanega; centeno, á 34; 

cebada, á 24; avena, á 19; habas, á 43; garbanzos, de 70 
á 120.

Palencia*
Ya se ha terminado casi por completo las operacio

nes de vendimia.
La cosecha, en general, ha superado en mucho á los 

cálculos de los vinicultores, algunos de los cuales so 
han visto precisados á supender aquellas operaciones 
no pocas veces, á fin do preparar en las bodegas ol con
veniente sitio para recoger el mosto.

Este, como ya hemos indicado, es do una calidad ex- 
celonte, haciendo presagiar que el vino ha de ser muy 
superior.

Muy en breve comenzarán las faenas de la siembra 
de cereales, para la cual se están haciendo los necesa
rios preparativos.

Bus* gos.

Trigo para sembrar, 12 pesetas fanega; idem corrien
te, 11; centeno, 8,50; avena, 5,50; cebada, 7; garbanzos, 
do 25 á 30; patatas, 1 peseta arroba; algarrobas, 8,50 pe
setas fanega. ____

Mercados extranjeros

Mercados nacionales
Reqnena.

Pocos son los compradores de uva hasta la fecha, 
pero por los precios que se han pagado en Chiva, creo 
que no se pagará menos de 2 reales arroba. Ya se han 
visto algunas rosas de azafrán, y presiento que los pri
meros precios no bajarán de 10 duros libra. Hoy se paga 
el viejo á 9 duros.

VaSsIevsBítbre*
El mercado, debido á la vendimia, estuvo poco con

currido.
Estado de la cosecha; La de la uva ha sido mucho 

mayor de lo que se esperaba^ Se han presentado de los 
pueblos limítrofes l.OUO arrobas, que se han pagado á 
0,70 y 0,80 pesetas.

Salvado, fanega, 3,75 pesetas; trigo, 11, 95; centeno, 
8,60; cebada, 7,60; patatas, 1 peseta arroba; vino tinto.

En el morcado de ganados último entraron 193 pare
jas, 489 bueyes sueltos, 6 terneras, 954 carneros y 1.894 
ovejas.

Para fuera se vendieron; 22 parejas, 118 bueyes suel
tos, 67 carneros y 192 ovejas.

Para la capital se vendieron; 2 parejas, 19 bueyes 
sueltos, 6 terneras, 63 carneros y 90 ovejas.

Precios que rigieron;
De 768 á 760 pesetas las parejas, de 346 á 349 los 

bueyes sueltos, á 65 las terneras, de 25 á 27 los carne
ros, y de 19 á 20 las ovejas.

Valencia*

Desde Cette*
En los principales departamentos vinícolas de esta 

República las vendimias se están finalizando. Las aguas 
tempestuosas que han reinado durante la recolección 
han originado perjuicios á los agricultores y empeora
do la calidad y condiciones de los frutos. No conocién
dose todavía de un modo definitivo la importancia de 
esta cosecha, podemos, sin embargo, adelantar la idea 
de que ha sido monos abundante que la anterior, aun
que de mejor calidad.

Los primeros vinos elaborados han resultado de bue
nas condiciones do graduación y color, no pudiendo de
cirse lo mismo de los obtenidos últimamente.

Como consecuencia de esta variación de clases, los 
precios no se han generalizado y los compradores se 
abstienen de hacer demandas, limitándose el comercio 
actual de vinos nuevos ordinarios á muy escasas y pe
queñas partidas, adquiridas á precios diferentes.

No obstante lo expuesto, y dada la paralización que 
sigue dominando en el comercio de vinos exóticos, da
remos á conocer los precios aproximados á que se coti
zan nuestros vinos en los principales mercados fran
ceses.

En Burdeos existe la calma y expectativa que se ob
serva en las demás plazas. Los caldos españoles se ven
den, franco más ó menos, á los siguientes precios; Tin
tos de Aragón de 13 á 14 grados, de 350 á 400 francos; 
Valencias de 12 á 13®, de 240 á 260 fres.; Alicantes de 
12 á 14®, de 260 á 325 fres.; Riojas do 12 á 13®, de 280 á 
350 tres.; Navarra de 14 á 15®, de 850 á 400 fres.; blan
cos de Huelva y la Mancha de 12 á 13®, de 250 á 325 
fres. Todo la tonelada de 905 litros.

Paris-Bercy. En este gran centro de contratación se 
i nota la indecisión de costumbre en las transacciones vi- 
, ni colas. Son muy numerosas las muestras presentadas 

de los nuevos productos, pero sólo ciertas clases indíge
nas bien conocidas, como los Bouschets y Alicantes han 
dado lugar á algunos negocios, no constituyendo esto 
el movimiento que de ordinario se manifiesta .al prin
cipio de una campaña. El comercio al por menor en los 
entrepots carece de importancia. Los procedentes de Es
paña so pagan como á continuación se expresa: Blan
cos de Huelva, la Mancha y Valencia de 12 á 14 grados, 
de 30 á 37 francos hectolitro; rojos de Aragón de 13 á 
14®, do 30 á 38 fres.; Alicantes do 13 á 14®, de 28 á 36 
francos; Valencias de 12 á 14®, de 28 á 31 fres.; Cataln- 
ñas de 12 á 14®, do 30 á 35 fres.; Navarra do 12 á 14®, do 
30 á 38 fres.; Riojas de 12 á 13®, de 28 á 35 1res.; Miste
las do 12 á 15® con 9 á 10® de licor, de 40 á 60 fres, hec
tolitro.

Por el puerto de Cette los arribos cada día van sien
do más insignificantes, porque la demanda de vinos 
exóticos parece no reanimarse. En cuanto á los nuevos 
vinos del país, la normalidad en los precios no se ha es
tablecido, por más que las clases reunan aceptables 
condiciones.

Los pedidos de bocoyes vacíos continúan, y la im
portación de los de castaño ha disminuido notable
mente.

Mercado de Madrid
Pocas son las alteraciones sufridas en los precios, 

que continúan sostenidos, sin tendencia alguna deter
minada.

Las pequeñas variaciones registradas no tienen im-
Los precios de aceites en esta plaza son los siguien- portancia alguna, pues dependen solamente de la mayor 

tes; o menor animación en la demanda ó en las existencias
Superiores del país, á 64 reales; id. Toledo, á 66; me

dianos id., á 54; superiores Tortosa, á 58; medianos id., á 
inferiores id., á 50; andaluz superior, á 53; id. para 

fábrica, á 50; maní del país, á 53; Mozambique, á 511[2; 
manchegos, do 60 á 66, según clase.

La plaza está encalmada.
Los precios son por arroba do 30 libras, fuera de

puertas.
VaSSadolitS

2,25 y 2,50.
Ksiíí'-iátaíSa

De Las Provincias de Levante, Diario de Murcia;
«Hemos sabido con gusto, y por referencia á una 

carta de nuestro querido amigo D. Joaquín Codorniú, 
que so encuentra en Londres, una noticia muy agrada
ble; los higos chumbos son muy estimados en la capital 
del imperio británico y los altos precios que allí tienen 
ofrecen un gran porvenir para nuestras chumberas.

Nuestro amigo el Sr. Codorniú, que ve en los higos 
chumbos algo de esta tierra en que ha nacido, ha paga
do un chelín por uno de aquéllos, 5 reales oro por un 
higo de pala, que aquí valen hoy á 5 céntimos de pe
seta.

Este dato, aunque parezca á algunos una triviali
dad, revela el inmenso porvenir que tiene nuestra ex
portación agrícola á los grandes mercados del mundo 

I sí de ella nos ocupáramos con la debida atención.
En esta zona se producen muchas toneladas de hi-

Aspecto del campo. Las continuadas lluvias, no im
piden que á toda prisa se verifique la vendimia en con
diciones inmejorables, cotizándose la uva para elabora
ción á 0,75 céntimos de peseta precio renumerador. El 
campo presenta hermoso aspecto. También se están co
giendo el maíz temprano y las aluvias.

Movimiento del mercado; el de ayer de comestibles 
estuvo muy animado y hoy en el de ganados se han he
cho bastantes transacciones apesar de estar el gana
do caro.

Entradas do uvas, aves, hortalizas y toda clase de 
frutas.

Salidas de maderas, carbón, aguardientes.
Estado do la cosecha: la del panizo tardió y las ha

bas presentan muy bueno aspecto.
Alza en los precios de trigo y demás cereales.
Baja en los precios ninguna.
Harina primera clase, 4,25 arroba; idem segunda 

clase, 4; salvado 3 fanega; trigo vacío, 11,50; centono, 
7; avena, 6; cebada, 6,60; habas secas, 18; garbanzos, 15; 
titos (arbejasj, 9; géjar, 10; alubias, 18; patatas, 4 quin
tal; vino tinto arroba de BSpl, 3; idem blanco superior, 
18; vinagre, 3; aceite, 14; lana blanca, 11.

El tiempo bueno. Mercado do trigos firme. Precios: 1 
Canal á 45 rs. fanega de 94 libras. Almacenes generales 
á 45,75; centeno á 33,75; cebada do 28 á 29 rs.

Harina do primera, extrafina, á 17,50 ideales arroba; 
primera extra, á 16; todo pan, á 16; segunda, á 15; ter
cera, á 14; tercerilla, á 10, todas las clases coiE saco so
bre vagón en la estación de Valladolid. Los residuos se 
pagan; cuarta, á 18 rs. fanega; comidilla, á 14; salvados, 
á 9; triguillo, á 22 rs. fanega; carne do vaca de primera, 
á 80 rs. arroba; ternera, á 70; cordero, á 6 rs. kilg.; vino, 
de 24 á 28 rs. cántaro, aceite de primera, de 57 á 60 rs. 
arroba; de segunda, á 66.

Han concluido las operaciones do la vendimia.
La cosecha fué abundantísima. 1
Se calculan en 200.000 cántaras lo recolectado en la 

Rúa, Villamartin y el Barco.

Aspecto del campo: Los labradores han terminado j 
la siembra del centeno y so hallan ahora sembrando el 
trigo, haciendo esta operación on buenas condiciones, 
puesto que la tierra está perfectamente preparada.

del momento.
En esta plaza han sufrido baja, aunque pequeña, al

gunas de las marcas de harinas conocidas, y por esta 
razón ha sido grande el movimiento de salidas.

Los precios de la plaza son:
Harinas marca «Sola» á 41 pesetas los 100 kilos.
Idem id. Preferida á 41 id. id. id.
Idem id. X á 40,50 id. id. id.
Idem. id. Madrid á 39,60 id. id. id.
Idem id. Dorada á 39 id. id. id.
Salvado Moyuelo fino á 4,26 id. fanega.
Idem ordinario á 2,76 id. id.
Salvadillo á 2,25 id. id.
Trigo á 54 rs. fanega.
Cebada á 26 id. id.
Carne.—Según datos oficiales, el precio medio de la 

carne en los mercados fué ayer próximamente el mismo 
que días anteriores. La vaca se ha vendido de 1,73 á 1,89 
el kilogramo; el carnero á 147, y la oveja á 1,35.

Los tablajeros han adquirido la carne en el Matade
ro de 20 á 21,75 la arroba.

Do los mismos datos resulta que ayer se han sacri
ficado más reses que de ordinario, fenómeno natural ha- • 

1 hiendo quedado las carnecerias, por la escasez de estos 
días sin una libra de carne.

Vacas, 290; terneras, 77; reses lanares, 704.
Los datos correspondientes á uno de los días pasa

dos, arroja el resultado siguiente;
Vacas, 220; terneras, 65; roses lanares, 460.
Como se ve, el exceso ha sido de importancia.

IRîjjFôota de J. Sastre y Compañía.—Santa CataHna, 3

Pedid el H&SSP3 & SosStgS^ñí^

i

lAS GllANhES
Atoaos q.uíffiic03 especiales para cada tierra y cultivo

Director de la fabricación: B. GINER ALIÑO
Para que el empleo do los abonos se haga con toda perfección, la casa so 

encarga de analizar las tierras que envíen los clientes, y ateniéndose al 
resultado del análisis, prepara los abonos adecuados á la naturaleza de ca
da tierra.

Tanto los abonos completos para cada cultivo, que son la especialidad 
do la casa, como las primeras materias (SuperfosfatOj escsrsasy

LEOPOLÛO «OMPO

ÓARMiLkO

«ÀRM X55l6T1Uea

LA. MAEAVILLA (marca, registrada)
profesor qiúaiico de la Cámss’a ds ¥al®sis¡a
ts*ato de sasa, sulfato amónico^ sales de potasa) sulfato de 
hierr'O etc)») se expendo siempre bajo garantía de análisis.

Cuantas observaciones y consultas se sirvan hacer los clientes do la 
casa con respecto á cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos, serán 
contestadas inmediatamente. »

PpesíÍGS eGOBiámsGOS

I0SP1TM. IL VALENCIA__________

salle de V¡llas«agut) I
salle de Trafalgar*) 13

BILBAfSs salle ds la ?aZ) 3

MATERIAS PARA ABONfO
DE TODOS LOS CULTIVOS, GARANTIZANDO LA RIQUEZA

Abono potásicos ¿8 StáSSfUTt

CLORURO DE POTASIO, SULFATO DE POTASA, SAL DE ABOMO Y KAIMITA

Abono íosíatado Escorias Thomas

vA A RCz Aosits extrafino de oliva absolutamente puro
Premiado con medalla de oro en la Exposición Universal de París de 13Q0

Cosechado y elaborado con especial esmero y perfección en las acre
ditadas fábricas del Excmo. Sr* D. Antonio del Aguila y Hüen- 
doza) Jaén (España).

K. NOTA.—Para pedidos y precios dirigirse al propietario ó á su ad-
ministrador, D. Jaime Forné Comas, Maestra Baja, 80.

• w I r* Pagos al con tado al hacer el pedido sin descuento, ó en letra sobre
Jaén.—Para obtener el abono de los envases será preciso hacer la devolución en porte pagado 
hasta la estación de Jaén, antes de los diez días subsiguientes al de su recibo.

Gp il depúsito de máquinas agrícolas y vinícolas
DE

ALBERTO AHLES Y COMP."
ANTIGUA SUCURSAL NOEL DE PARIS

Paseo de la Aduana, 15 y 17, calle del Comercio, 47
Barcelona

FUNDADO EN 1863 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

A G EKCOE ABKi O
DIRECCION TELEGRÁFICA:

CREDIONAIS
El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga, por cuenta de su clientela, do las operaciones 

steuientes; Compras y ventas de valores públicos á plazo y al contado en todas las Bolsas de Es
paña y del extranjero.—Préstamos en moneda española y extranjera sobre valores públicos y 
apertura do cuentas corrientes con garantía de los mismos.—Custodia de todas clases de valores 
y gestión de las operaciones relacionadas con los mismos, tales como canje, renovación de 
cupones, comprobación de sorteos, etc.—Cobro y compra de cupones españoles ó extranjeros. 
—Cobro y descuento de letras sobre todas las plazas del Reino y del extranjero —Compra y 
venta á plazo y al contado de papel sobre el extranjero.—Seguros de cambio.—Compra y venta 
de monedas y billetes extranjeros.—Emisión de giros y órdenes telegráficas de pago sobre te
das las plazas de España y del extranjero.—Cartas de crédito sencillas ó circulares para to
dos los países.—Apertura de todas clases de cuentas corrientes en pesetas ó en monedas extran- 
j eras.—Cuentas á la vista y á fecha con intereses.

Abono azoado ó nitrogenado
SULFATO DE AMONIACO Y NITRATO DE SOSA

Información gratuita sobre el empleo racional por la ele AgpU
eultwa de la casa.
Para trabamiento de la viña

AZUFRE PRECIPITADO SCHLOESING
de gran economía y resultados superiores

para facilitar la reconstitución de los viñedos por

lO^S HÍE10S HÍBRIDOS PBOBOCTOBES OIBSCTOS 
resistentes á la Filoxera y á todas las enfermedades destructoras de la viña 

sin tratamiento alguno.

Sin injertar; sin sulfatar; sin azufrar;
ABONO MIXTO, MINERAL Y ORGÁNICO PARA TRIGO Y CEBADA Seguridad de tener

RECOMIENDA
Arados, rulos, gradas para toda clase de cultivos 

y tierras.—Máquinas para sembrar, segar, recoger, 
trillar, aventar y bonificar las cosechas. Aparatos 
para preparar los alimentos para el ganado.—Ense
res para la industria lechera.—Fuelles, pulverizado
res, calderas y demás aparatos para combatir el mil

buena viña; buena cosecha 
y buen vino.

dew, la pyral, filoxera, etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injertar.—Herramien
tas para jardines. Estrujadoras, prensas y toda clase de aparatos para la elaboración, crianza 
y comercio de vinos y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar. Artículos 
necesarios para almacenes de vino y botillerías. Herramientas para toneleros. Bombas para 
todos los usos; para trasiego, riego, para pozos, agotamientos, contra incendios, etc.

Pídanse catálogos especiales. El nuevo catálogo general ilustrado de 1897, constando de 
200 páginas con cerca de 1.000 grabado^, y un suplemento de 1900 con la lista de precios del 
último de los expresados años, se envía certificado remitiendo l,S© céntimos en sellos decorreo.

Los ensayos hechos con este abono han demostrado que aumenta considerablemente la 
producción. Se ponen 10 sacos por hectárea al sembrar. Precio del saco do 70 kilogramos, 16 
pesetas. En primavera se ponen de 150 á 200 kilogramos de nitrato de sosa por hectárea.

Para los que quieran prepararse los abonos, ofrecemos primeras materias de la más alta 
o-raduación. A los que quieran ensayar variedades do trigo, podremos proporcionarles, salvo 
oxistencias, las siguientes que han dado mayor rondimiento en las últimas experiencias.

Duro de Medeale—Bieti—Túcense,—ProUfico.—Tñmenia.—Nules.
Los pedidos y consultas á B. Aliño Eorner. Danzas, 11.—^Valencia.

Administración y Despacho: calle Tantarantana, 32, BARCELONA. 
Explotación y Campos de Experiencias: en Cardedeu, cerca de BARCELONA.

Se envía el Catálogo de precios á quien lo pida. 
Se acepta représentantes con buenas referencias,

Variedades de patata seleccionada para siembra
IST1CI6H EXPEBIHESTAI áCRÍCOLA M CACÂB£LOS~LEÔ1

VARIEDADES SEMI-TARDÍAS VARIEDADES TARDIAS
¡1 Mi

CEPAS AMEBKIH&S
12 BILLONES ESTACAS- 3 MILLONES BARBADOS

Diversas calidades escogidas y seleccionadas para toda clase de terrenos.
Faltan pegspesentantes para gspowiüiCGas.

para pedidos dirigirse al propietario D. JUAN SAUS.—Sabadell (Barcelona).

MADRID-ESCORIAL
LOS CHOCOLATES, CAFÉS Y SOPAS COLONIALES 

DE ESTA CASA
Son los mejores que se presentan en Eos mercaeSos

PfomSailos con 49 modailas
DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTCS DE ULTRAMARINOS DE ESPAÑA

Oficinas; Palma Alta, S.-Depósito Central, Montera, 25

Magnum bonum 
Bola de oro. 
Elor de melocotón. 
Professeur Maercker.

Gigante azul.
Elefante blanco. 
Docteur Eroges. 
Marjolín Têtard.

Patata de gran rendimiento, conservación y resistencia á las enfermedades. Se sirven 
surtidos de 2, 4, 6 y 8 variedades en cantidades de 2 kilos de cada clase, 6 y 10 kilos.

Para más detalles, al depositario
OrdcsiO SI (León)

SGCB2021
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FÁBRICA DE ARTEFACTOS AGRICOLAS
Nuestras norias RÚm. 0, movidas á 

brazo, son las rivales invencibles de 
toda clase de bombas destinadas á la 
extracción de agua para jardines, abre
vaderos y otros usos domésticos. Es tal 
la facilidad de su manejo y la pronti
tud en dar el agua, que basta dar una 
vuelta al tambor para obtener 24 litros.

Con esta máquina está evitado el re
cebo y ejercicio tan molesto que re
quiere el funcionamiento de las bom
bas; con nuestra noria núm. 0 basta dar 
vueltas al manubrio para que saiga un 
chorro uniforme de agua de un hundi
miento de 120 litros por minuto; la es-

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHÁS 

Géneros para Sa medida y 
ab&sndanie stsr-itdo en 'trajes para 

niños*

PRECIO FIJO
3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 

TELÉFONO 661

&iisSis^0 tí&
G-ran establecimiento de apicultura movilista.

E. de MERCADER BELLOCH
Cervantes, 1, y San rrancisco, 2, &racia (Barc.'^

Se remiten Catálogos gratis, así como números de mues
tra de El Colmenero Español, periódico dedicado exclusi-

merada construcción de nuestras norias y los buenos materiales que en ellas echamos ha hecho que la experiencia las reconoz
ca por las más sólidas, mejor construida y más baratas.—Para más detalles dirigirse á los señores

ALAEJOS

vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción e» de CINCO pesetas anual»», adelantadas.

cua«o COMPLETO DE APICULÜTRA

Traducido al español por' E. de Mercader-Belloch, ilus
trado con 235 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS 
pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 25 
céntimos se envía certificado.

Segunda edición corregida y aumentada con notas adap
tables al clima y flora de España, por M. PONS.

IHÍSIASOS Ï iüSORBESTÍS 
M. ALCOBER ARNAU 

CALLE RUZAFA, 9~VALENCIA

Alumbramiento de aguas y de
secación permanente de terrenos 
pantanosos; exploraciones del sub
suelo para las industrias mineras y 
sondeos para isntalar ascensores hi
dráulicos.

Norias para riegos.
De todos es conocido el gran beneficio del riego, sin el cual no hay cosecha 

posible; sin abono puede ser más ó menos grande, pero sin riego siempre será 
mala. Fundados en esta verdad, infinidad de personas celosas de sus intereses no 
han escatimado medios para dotar á muchas de sus fincas de tan valioso benefi
cio, bien canalizando ríos ó elevando aguas por medio de poderosas bombas cen
trífugas. Es verdad que ni todos pueden acometer tales empresas, ni todas las 
fincas merecen se haga en ellas grandes desembolsos; á remediar tales inconve
nientes vienen las norias de tej i ó cuezo fijo, de positivos resultados y que tan 
esmeradamente construye esta su casa, en siete tamaños, cuyos detalles y pre
cios son los siguientes:

DE ACE8TES DE ORUJOS DE ACEITUNA

Lista de precios de las norias, sobre vagón.

NÚMERO 
de 

la noria.

PRECIO 
on 

Pesetas.

Hace 
cada canjilón.

Litros,

Altura 
que alcanza uno.

Centimetros.

Vale 
cada canjilón.

Pesetas.

LITROS 
que extrae por 

hora.

0 220 4 32 2,75 7.200
1 215 6 34 3,39 6.880
2 9 37 3,85 9.720
3 440 12 40 4,40 12.960
4 ssa 19 40 S,Q-5 20.620
6 30 52 7,70 32.400
6 8.375 30 52 7,70 64.800

KUBRZA QUE) PRE)O1SA

Instalación completa para el tratamiento 
diario de 6 metros cúbicos (3.900 kilogramos 
de orujo) por 7.600 pesetas.

Esta misma en molinos que tengan calde
ra de vapor, se construye por 6.000.

Instalaciones cempletas para el tratamien
to‘de 3 metros cúbicos (1.960 kilogramos dia
rios) por 4.0'00 pesetas.

Las mismas en molinos que tengan caldera 
de vapor se construyen por 3.000.

Todas con el Agotador Pérez de Gracia, con 
privilegio por 20 años.
3Z>Í3?ec;cic>xx: ¿ToséO?. d© G-i?2H.cia

C08Q8BA.
Á mano.
Una oaballeria menor.
Una menor.
Una menor.
Una menor.
Una mayor.
Do» mayores.

Las ses^^icios dupante el mes
gis Osstubpej salive ©eg^Ongeneaasj sepan Sos ^iguientesa

LÍNEAS DE CUBA Y MÉXICO
El día 19 saldrá de Santander, y el 20 de Coruña, el vapor Alfonso XIII; capitán, Deschamps. 
El día 25 saldrá de Barcelona, y el 30 do Cádiz, el vapor Monserrat: capitán G-avin.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
El día 11 saldrá de Barcelona, y el 15 de Cádiz, el vapor Ciudad de Cádiz-, capitán, Oyarbide. 

LÍNEA DE FILIPINAS
El día 14 saldrá de Barcelona, el vapor Montevideo-, capitán, G-ran.

LÍNEA DE BUENOS AIRES
El día 3 saldrá de Barcelona, y el 7 de Cádiz, el vapor P. de Satrústegui: capitán, Roldós.

LÍNEA DEL BRASIL
Eljdía 3 saldrá de Yigo, y el 8 de Cádiz, @1 vapor ; capitán,

LÍNEA DE FERNANDO POO
El día 26 saldrá de Barcelona, y el 30 de Cádiz, el vapor Larache; capitán, Calzada.

LÍNEA DE CANARIAS
El dia 17 saldrá de Barcelona, y el 22 de Cádiz, el vapor M. L. Villaverde-, capitán, Manoig. 

LÍNEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.

! Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.

......... .

-.•.Ï ..Mr. 1-.Í - ..A. ..

Advertencias.—Todas nuestras norias son garantizadas; á cada 
uua acompañan 30 canj dones y un marco de madera sobre el que va 
montada, el cual asienta sobre el guarnecido de ladrillo ó piedra que 
lleva el pozo, evitándose de este modo los gastos de colocación.

La noria núm. 6 lleva dos seríes de caujilones y se dan con ella 
60; las norias que lleven más ó menos de 30 caujilones se abonarán 
según precio por el comprador ó la casa respectivamente. Pedir ca- 
tálogos de Aventadoras, Prensas y Trituradoras para uva, Arados 
de vertedera. Trillos y otras máquinas agrícolas y vinícolas, así 
como de las pertenecientes al ramo de molinería, Rodeznos, Cana
les, Alivios, Transmisiones, Cedazos, Ventiladores y otros.

Los pedidos por Medina del Campo (Ajaejos).

REGARTE (HIJO)
Ecbsyarajj Sj y ds San

Jerónimo, £5.
CASzl FUNDADA EN 1836

Instrumentos de ciencias y matemáticas. Efectos para 
toda clase de dibujó. Idem para escritorio.

Bombas para egotamiento, sondas para ríos y para per
forar terrenos. . I

Aparatos completos para buzos; vestidos impermeables I 
para ídem. 1

Podómetros, barómetros reloj y de todas clases. Mar- I 
eos. Prensas para copiar dibujos. Papel ferroprusiato de 
todas clases. Aritmómetros, Teléfonos, campanillas, tim
bres eléctricos y sus accesorios.—Tiendas de «ampaña y I 
material para campo. I

Gemelos de campaña y para teatro..
Instrumentos y aparatos para la marina.
La casa cuenta con celosos corresponsalas en todos los 

, centros de Europa y América, y acepta toda «lase do en
cargos, cualquiera que sea su importancia.

Para más detalles, consúltese el catálogo general de la | 
casa, cuyo precio es de CINCO PESETAS ejemplar. Se fa
cilita gratis al hacer pedido de 50 pesetas en adelante, y 
á los señores ingenieros, jefaturas, Academias ó Socieda
des relacionados en los trabajos y estudios de Obras pú- ■ 
bUcas-

Precios íijoái.
Esta casa es la única que tiene la representación y ven

ta exclusiva en España y sus colonias de los aparatos de 
topografía, construidos por la muy acreditada de Mes
sieurs E. W. Breithaupt y Sohn, de Casse.

Compañía General de Tabacos de Füip'mas
BARCELONA, MANILA ,

DIPLOMA DE HONOR Y MEDALLA DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN BAFAEL, SAN LUIS 

Y LA CONCEPCIÓN
FÁBRICA FLOI? SE LA SSASELAj,

Propietaria de las mareas mALABÓN Y LA
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
Se vendan sus slaboraeiones en todas las espandodurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

Fábricas 
de almidón 

y pastas 
para sopas.

16 MEDALLAS DE PREMIO | 
ÚLTIMA RECOMPENSA 

MEDALLA DE OBO j 
I EN PARÍS, 1900 í
> por la instalación de agricultura. <

Gran fabrica da abonos químicos y minerales para todos los terrenos y cultivo
Riqueza fertilizante garantida con arreglo á la Ley de abonos do 30 de Septiembre de 1900.

Caíálog’os, análisis y consultas, geratis.

LA MAEGAaiTA EN LOBCHES
Antibiiiosa antiherpética, autisiiiiit ca aatiescrofulosa, antiparasitaria y 

muy reconstituyente.—Don esta agua se tiene ia salud á domicilio.
Cara con. prontitud ©1 Dengiíg', es preservativo d© la difteria y tisis, usada con frecuencia, 

como ©miueutemeute a/iíiparasiíajla. Esta agua na trriía por razón de sus ao/npaníníes, j es su
perior á la que, llamáudose natural, no tiene fuerza. Pedir prospectos é instrucciones. Madrid 
Jardines, 15, bajos. Depósito central y úniea.

Hecho el análisis por Mr. HARDY, químico-ponente de la Academia de Medicina de Pa
rís, faé declarada este agua la mejor de su clase, y del minucioso análisis practicado duranto 
sois meses por el reputado químico Dr. D. Manuel Sáenz Diez, acudiendo á los copiosos ma
nantiales que nuevas obras han hecho aún más abundantes, resulta que LA MARO-A RITA 
Diá LOECHES es entre todas las conocidas, y que s© anuncian al público, la más rica en sul
fato sódico y magnésico, que son los más poderosos purgantes y la única que contieno carbo
nato ferroso y manganoso, agentes medicinales de gran valor como reconstituyentes. Tienen 
las aguas do LA MARGARITA doble cantidad de gas carbónico que las que pretenden ser si
milares, y es tal la proporción y combinación en que se hallan sus componentes, que las cons- 
tibayen un ospecíhco irreemplazable para las enfermedades hsrpétieas, escrofulosas y de la 
matriz, sífilis inveteradas, bazo, estómago, mesenterio, llagas, toses rebeldes y demás que ex
presa la etiqueta de las botellas que se expenden en todas las farmacias y droguerías y en el 
depósito central, JARDINES, 16, BAJOS, donde se dan datos y explicaciones. En el último 
año se han vendido.

MÁS DE DOS MILLONES DE PURGAS.—GRAN ESTABLECIMIENTO DE BAÑOS
Abierto desde el 15 de Junio al 15 de Septiembre. Tres mesas. Baratura y confort. Billetes: 

Jardines, 15, bajos, donde se dan explicaciones y hojas clínicas.

PRIMER ALMACEN
DE

GARBANZOS
DE CASTILLA

|Nuevo alambique destilador.

TALLERES DE CALDERERIA
DE 

giermanos
San Paciá, 16, y Diputaáón, 463, Barcelona

GüQStruccióu de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 á 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen Ipara traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula- 
) dor automático, que garautizahios para 

la producción de al’oholes rectificados 
de 40 á 4P, de oíase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti

dad que se desee producir. Alambiques especiales para con caña y toda clase do 
aguardientes, uu lieudo anreciar sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en laaguardientes, pu liendo apreciar sus numerosas ventajas y

'^inosTinos

e

Telégramas:
Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos españoles y blancos.

Dom/c/Z/o Comcrc/á/yDepdsj/o Cenâ’â/ 

MADRID.

■ w

calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; ala ubiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicacioue» de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se man lan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.

FAI^^OESj Hes'snasíos Aparato de rectiftca-ción.

Pídanse catálogos deS añíj co?*rs@nte.

Centro Àmpelogràfico Gallego

Pííalids es !i SiieÉib de Ums üidems de ¡didiid ; Ágñeeh de Ssüsba
Gran Melalla y Crus de Oro por la Academia Parisiense de Inventores é Industriales.

El AHAg^ 81 SALT, doble y girat irio, construido coa toda la garantía de solidez, tiene 
la ventaja de ser muy fácil su manejo, haciendo un trabajo superior á todos cuantos son cono

cidos hasta hoy en todos los países. Prueba de ello es que 
cada día tienen más aceptación en cuantos sitios so conocen. 
La forma de estos arados permite que puedan funcionar con 
una y con dos ruedas, con timón y con horco to, pudiéndose 
hacer c'n gran facilidal el recambio de piezas y graduar las 
ver toderas á la anchura quo so desee. El armazón está cons

truido del major hierro virgen, y las vertedaras y rejas son do hierro y acero forjado de là 
mayor resistencia.—Catálogo gratis. Si se desea el arado con una rueda aumenta 30 pesetas, 
Además, esta casa construye arados para toda clase de labores.

Dirigirse á la casa, que dará tantos testimonios como deseen, do sus arados.

CONSTRUCTOR RAMON GIRALT TARRAGA (LÉRIDA)
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Medallas ds Oro y Plata en varias Exposiciones
víveseos V Pi.A!aT@CiSi^£S

EN LA RUA DE YALDEORRAS, MONFORTE Y QUIROG.A (GALICIA)

y. SBBSrO G&8AX90TA T ŒALLQS0
Caatro espacial de las mejoras vides americanas y vinifero-americanas 

para toda clase de tierras.

InjsrïoSa Medio -millón en garnacha’^, Prieto picudo, verdejo, Aramón Man
dó, Pedro Jiménez, Malvasía, Cariñena, Sumoll, Morrastel, Aragonés y otras cla
ses selectas.

Sobre Rupostris Lot, Rupestris Guirauln, Rupestris Martín, Rupes tris Gancin 
Aramón, X Rupestris números 1 y 2, Pinot x Pupestris Murviedro X Rupestris, 
Borrisquou X Rupestris Riparia X Rupestris 101,14 3.306 y 3.309 y Riparias; mi
llones ds estaca y barbadas de estos porta-injertos.

En vsnta e! cultivo do capas americanas ,y viníforo-americanas
Libro indispensable para los viticultores.—Un folleto en rústica, de 200 pági

nas y grabados, 2,75 pesetas; por correo, 3 pesetas.
Se remiten gratis á los olientes que pidan desde 400 copas injertadas en 

adelante.
Vándese en esto Centro y varias librerías.
Correspondencia: Pedro G-ayoso, Una de Yaldeorras; Manuel Casanova, Mon- 

forte; Dario P. Crespo, Lngo.

Parras ornamentales de fruto exquisitoi

GRAÍÍ CEOT80 B£ PBOBUCCIOflES Á88ÍC0LAS
LB. D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA

COMISARIO DH AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA
Proveedor de la Asociación de Agricultores de España

Arboles frutales de todas clases, los más nuevos y superiores que en España se oonocen. Arboles madera
bles, de paseo y ademo. Plantas de jardinería; todo cultivado con elmayor esmero y aprecios eocnómiocs.

SEMILLAS DE TODAS GLASES DE PLANTAS DE FLORES, HÚRTALIZAS Y FOSSASESAS DE ABSOLUTA CONFIANZA

VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)
(brandes existencias de las especie» y variedades puras de América y de los híbridos fran- 

americanos, y américo-amarioanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más diñcilee donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva da masa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.

GEREÂLES DE GRAN RENDIMIENTO
Trigo RIETTI.—Conviene á lo» terrenos de clima templado. Extraordinaria mentó produc

tivo.—ídem de Medéab.: Muy rico en gluten. Recomendable para la fabricación do pastas ali
menticias.—Avena unilateral do Hungría, blanca.—Idem id. id., negra de Tartaria.—Idem de 
Houdan, grano gris.—Idem precoz, de Etampss, grano negro.

ra caaa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.
Ss enviarán las Gataiogas espss'aies gratís por corrsas á quien ios pida.

DE LOS HEREDEROS DEL

X0ssÿ&- Sr, eS@
Exposición de Burdeos do 1895. —DIPLOMA DE HONOR 

La meís alta recompensa coneediáa á lo» vinos tintos esatranjeros.

Fg'ScSos en 3a sde Genáceroa

Barrica con laS liíroa con dohisenvase..
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

108
75
5o
25

Caja con 25 boteillas.
Idem
Idem

12 * ................
23 medias botellias.

i VINO EN su......  . _ Peso

2.» Afio 3.’ Alto aproximado
—

Pesetas. Pesetas. Peseitts. ■SñíSS.

23o 280 35o 300
lio i3o 160 140

85 zod 120 II2
6o 70 85 80
35 40 45 »
» 5o 5o
> > aS 25
» » 32 3o

PEDIDOS: Pueden hacerse al Adminiatrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole las carias par Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, O. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm. x3, prin
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

OspósStos ©sS Españas
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Alicante: D. José Torras y Herp, calle San Eranclseo, 74. 
Aimería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, 2. 
Avüéa: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Glabo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: U. Manuel Urrutia, Rosellón, 108 y Rambla de Ca
taluña, 97.

Idem: Sres. Castellví y Yebra, Rambla de Cataluña, 70.
Bilbao; D. Teodoro H. de Maruri, Viuda de Espalza, i3 

(antes Estufa).
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, a y 4.
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.

.Cartagena: Sres. A-lfonso Victoria é hijo, Puerta de Mur
cia, núm. 37.

Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Casielar, i5, 
Hotel Pizarroso.

Idem: Sra. Viuda de D. Damaso Barrenengoa, Fábrica 
de chocolates.

Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14, 
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, i. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Sznta Catalina, r.
Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real, 53.
Gijón: D, Manuel M. Menéndez, Corrida, 24.
Granada: Sree. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Ma

tías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, u. 
Huesca: D. Juan Ataré», Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, xS, co.tñtaria 
Jerez de la Frontera: O. Francisco Cala Gamboa, calle 

Hornos, 3 y 5.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje d«l 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: Sres, Gabaldon y Segura, sucesore» da «La Unión 

M»rcantil>.
Madrid; Sres. Baldomcro y Honorio, cHig-bifi>, Carrera 

de San Jerónimo, 14.

Caja con 25 botellas, vino sn su 4.

Málaga: D. Leovigildo G.» Fernández, Mesón de Velez, i 
Murcia: D. J. Sánchez Pedreño, Platería, 7g. ’
Orense: D. Ricardo Mur, Plaza Mayor, Comercio de Varela 
Oviedo: Sra. Viuda é Hijos de D. G. Mori, Clmadevílla, 5. 
Paier.cia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Continental, 

Barrionuevo, 14 y 16.
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii. 
Puerto de Santa María: D. José L, García, Luna, 48. 
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, 13 y i5. 
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Cesáreo Alvarez Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D. Matso Balaguer «La Mayorquiaa>, oa- 

lle del Camino, 7.
Idem D. José Echave, «La Urbana», Plaza de Gumúz- 

coa, i5.
Idem: D. Próspero Delbos, begazpi, 476.
Idem: Sra. Viuda de D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 476.
Idem: D. Francisco M. Boada, Reina Regente.
Idem: D, José Arana, Alameda, i3.
Idem! D. Sebastián Albonz, Plaza ds Guipúzcoa, 13, 
Santander: Sres. Saro y Pardo, General Espartero, S. 
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5. ' 
Sevilla: Sr»». Juan y José María de Olmedo, Sociedad en 

Comandita, Albareda, 29.
Trujillo: D. Antonia Dur. n, Plaza, números 23 y 24.
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fran

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Valladolid: D. Lucio Vaquero, sucesor de Bárcena, calle 

de Santiago, número» 5 al i3.
Idem: D. Eudosio t.ópez, eaile de Santiago, 1 y 3.
Vitoria: D. Manuel Hernández, Plaza de* la Independen 

cia, 4.
I-dem: Sres. D. Manuel Féraz y Compañía, Fostas, »6. 
Zamora: D. Antonio Monje, Santa Ciara, 8.
Zaragoza: Sra. Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva, 3a 
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, Pilar, 3a.
Idem: !>. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem: D. Victorino Zorraquino, Caso, 5S.

Presaos en estes SSepósatosa
! Caja con 23 medisi botsUaa ds vino ea su 4,° añoaño, o aetas. 60 

— a« pesetas............................................................................ as
,50 I Una media botella de vino en su 4.“ año................ 1,56

ADVERTENCIAS.—La procadsacia legitim--. d« estos vinos ss -icredita coa la marc-, cuya repr-dncción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y 'asrri.es y en su» dobles envases, ea ¡as ca>is para botellas, ea ¡as 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla ó* aiamore que an/ueive la botella y la media botella. 
Además, e.n las etiquetas se pone el año á que corresponde el vino, lodoa ¡os sn/ases ss a.nvían precintados. Se admi 
ten las botellas y las medias ootella» vacías, abonando al consumidor 0,23 por cada una, con tal ds que devuelvan las 
mismas con sus fundas y sus cajas. No se admiten los envases vacíos dsi vino en barricas y barriles, fampoco se re

Idem » 12 »
Una botella

miíen etiquetas con esta clase de pedido».
Aviso muy importante á los «onsumidore.s.—Exigir rismpre intacta la malla de alamdre que precia 

ta á la botella y a la media botella.
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